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1.- Objetivos de la Formación Profesional 

Según la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional  y en
que  se establece  la orde
educativo se especifica en s
 
Principios y objetivos generales

1.    Las enseñanzas de forma
alumnado adquiera las co
nivel de que se trate, nec

a) Ejercer la actividad pro
programa formativo. 

b)  Comprender   la  o
correspondiente,   lo
laboral y  los derecho

e)  Consolidar  hábito
como  capacidades  de auto

d) Establecer relacione
personal, basadas en la r
demás  y el  rechazo a 
comportamientos sexis

e) Prevenir los riesg
trabajar en condiciones 

f)  Desarrollar  una  identidad  profe
y  adaptaciones  a  la 
g) Potenciar la creativ
emprendedora. 

h) Utilizar  las tecno
lenguas extranjeras ne

i) Comunicarse de forma 
profesional y persona

j) Gestionar  su carrera profe

Objetivos de la Formación Profesional  

Según la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional  y en  el  Real  Decreto  1147/2011,  de  

enación  general  de  la formación  profes
ca en su Artículo 3 lo siguiente: 

enerales. 

de formación profesional  tienen por objeto co
s competencias profesionales, personales y soc

cesarias para: 
tividad profesional definida en la competen

 

a  organización  y   características   del   
os mecanismos  de inserción profesio

hos y obligaciones  que se derivan de las 

lidar  hábitos  de  disciplina,  trabajo  individua
de autoaprendizaje y capacidad crítica. 

ones interpersonales y sociales, en la acti
en la resolución  pacífica  de los conflicto
azo a la  violencia,  a los prejuicios de c

s sexistas. 

gos laborales y medioambientales y ad
es de seguridad y salud. 

arrollar  una  identidad  profesional  motivadora de fu
la evolución de los procesos productivos y 

vidad, la innovación y la iniciativa 

ologías de la información y la comunic
necesarias en su actividad profesional. 

forma efectiva en el desarrollo de la a
al. 

u carrera profesional, analizando los itinerari

 

Página 4 de 55 

Según la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
de  29 de julio,  por  el  

fesional del sistema 

o conseguir que el  
es y sociales, según el 

ncia general del 

l   sector   productivo   
ofesional,  su legislación  

as relaciones laborales. 

al y  en  equipo,  así  
 

en la actividad profesional y 
ctos,  el respeto a los 

e cualquier tipo y a los 

adoptar medidas para 

e futuros  aprendizajes  
s y al cambio social. 

cación, así como  las 

la actividad 

arios formativos  más 



 

 

 

 

adecuados para mejorar 

  

2.  La formación profesional tambi
oportunidades  para todos
mujeres. 

3.  Estas enseñanzas pres
accesibilidad universal y 
personas con discapacida
4. Asimismo, la formación pro
vida, favoreciendo  la inc
formativas y la conciliaci
actividades. 
 
Además  en su Anexo  1   
niveles  de Formación Pr

 

Ciclos formativos de Grado Medi

l. Aplicar  técnicas  y cono
un campo profesional esp

2.  Resolver  problemas  
del  ámbito  de  su competencia, identifi

3.  Supervisar  el  tra
responsabilidad    nece
procedimientos de trabaj
4. Adaptarse a las nuevas s
y organizativos en los p
utilizando   los  recursos   
especialmente   las tecno
5.  Realizar  y  organizar  
en  el  ámbito  de  su co
profesionales  en el  ento

6.  Comunicarse  eficaz

rar su empleabilidad. 

ional también fomentará  la igualdad efect
para todos,  con especial atención a la igualdad e

starán una atención adecuada, en condi
y con los recursos de apoyo necesarios,  
ad. 
ión profesional posibilitará el aprendizaje a l

iendo  la incorporación de las personas a 
nciliación del aprendizaje con otras resp

1   se detallan  las Competencias  propi
rofesional: 

Grado Medio 

onocimientos  de diferentes  ámbitos  
pecializado. 

olver  problemas  y  contingencias  de  forma  creativa  e  
mpetencia, identificando las causas que los 

trabajo rutinario  de  otras  perso
d    necesaria  para  la evaluación y la m

de trabajo, que garanticen la calidad del produc
nuevas situaciones  laborales  originadas por 

procesos   productivos,   actualizando   
sos   existentes   para   el aprendizaje 
ologías  de la  información y la comunica
ar  con  responsabilidad  y  autonomía  
competencia, cooperando o trabajando 

orno de trabajo. 

cazmente,  respetando  la  autonomía  y  
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ad efectiva de 
ión a la igualdad entre hombres y 

ondiciones de 
,  en cada caso, a las 

prendizaje a lo largo de la 
s a las distintas ofertas 

on otras responsabilidades y 

propias de  los  diferentes 

os  de conocimiento  en 

iva  e  innovadora  dentro  
os provocan. 

sonas  asumiendo  la  
mejora de procesos y 
cto o servicio. 
r cambios tecnológicos  

ando   sus  conocimientos   
e a lo largo de la vida,  
cación. 

a  el  trabajo  asignado  
ajando en equipo con otros 

ía  y  competencia  de  las  



 

 

 

 

distintas  personas  que 
calidad del trabajo y prod

7. Aplicar  los protoco
protección  ambiental  d
personas y en el  entorno 

8.  Realizar la gestión  b
empresa y tener iniciativ

9.  Ejercer  los  derec
profesional,   de acue
participando  activament
 
 
Ciclos formativos de Gra

1.    Definir, planificar  
autonomía  en su  campo 

2. Evaluar y resolver pr
generalmente no previsibl
capacidad para la  innova

3. Supervisar  objetivos,  téc
miembros  del  equipo,  con 
del  proceso y del  produ
4. Aplicar  e integrar tecn
los procesos de trabajo 

5. Adaptarse a las nuev
conocimientos  científicos
profesional,  gestionand
aprendizaje  a  lo  largo  
la información y la comu

6. Comunicarse  con 
responsabilidad,   utilizan
información   o  conoc
competencia  de las  pers
7. Generar entornos seg

e intervienen  en el ámbito de su tra
ducto o servicio  realizado. 

ocolos y las medidas preventivas de r
tal  durante el proceso productivo, para 

o laboral  y ambiental. 

n  básica para la creación  y funcionami
ativa en su actividad  profesional. 

chos  y  las  obligaciones   derivad
erdo  con  lo establecido  en La legislación

nte  en la vida económica,  social y cultur

e Grado Superior 

ar  y  organizar  procesos  y  procedimie
o profesional. 

r problemas  y contingencias  en 
bles,  con comprensión  crítica, transfe

vación  y la creatividad 

vos,  técnicas y resultados del  trabaj
con liderazgo y espíritu  de mejora, gar

ducto o servicio. 
nologías  y conocimientos  avanzados o 

vas situaciones  laborales,  manteniend
cos, técnicos  y  tecnológicos   relati
do  su formación  y  los  recursos ex

argo  de  la  vida,  especialmente   utilizando   
unicación. 

n sus iguales,  superiores,  clientes y 
zando vías eficaces  de comunicació
ocimientos  adecuados  y  respetand
sonas que intervienen en el ámbito de s
guros en el desarrollo de su trabajo y e
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u trabajo, para mejorar la 

riesgos  laborales  y 
ara evitar  daños en las 

amiento  de una pequeña  

das  de  la  actividad  
La legislación  vigente,  

tural. 

entos  de  trabajo  con  

n contextos variados y 
sferencia  de saberes y 

jo personal  y de los  
arantizando  La calidad 

os o especializados  en 

ndo  actualizados  los 
ativos  a  su  entorno  
sos existentes  en  el  

ando   las  tecnologías  de  

es y personas bajo su 
ón,  transmitiendo  la  

tando  la autonomía y 
su trabajo. 
o y el de su equipo, 



 

 

 

 

supervisando y aplicando 
ambientales,  de acuerdo 
empresa. 
8.  Realizar  la gestión  
empresa y tener iniciati
responsabilidad   social. 
9.  Ejercer los derechos y o
acuerdo con lo establecid
vida económica, social y c

  

 Desde el Centro consideramos que todas estas indicaciones son fundamentales en 
relación a nuestra labor formativa,  siempre  manteniendo  una 
el  entorno  empresarial  de cada uno de los sectores en los que se enmarcan los 
Títulos  impartidos. 

 

2.- Oferta formativa del Centro y descripción de los estudios

 Se incluye como Anexo, 

3.- Decisiones de carácter general sobre metodología didáctica en las enseñanzas que se 
imparten 

 
En este apartado q

pretenden alcanzar en este ce
formas de actuar que determinan e
principios se desarrollan e
actividades de enseñanza 

Principios generales de actuac

a)  Adaptarn
previo del gr

b)   Partir de un 
alumnado. 

c)  Orientar al 

ando los procedimientos  de prevención  de 
o con lo establecido  por la normativa y 

 básica  para la creación y funcionami
ativa en su actividad  profesional  
 

s y obligaciones   derivadas  de la activ
ido en la legislación  vigente, participan
y cultural. 

Desde el Centro consideramos que todas estas indicaciones son fundamentales en 
relación a nuestra labor formativa,  siempre  manteniendo  una 
el  entorno  empresarial  de cada uno de los sectores en los que se enmarcan los 

Oferta formativa del Centro y descripción de los estudios 

xo, que se actualizará  todos los cursos escola

Decisiones de carácter general sobre metodología didáctica en las enseñanzas que se 

o queremos expresar las intenciones o fines e
anzar en este centro. Para ello expresamos el co

e determinan el papel del educador y del ed
llan en la programación de cada módulo  en el aparta
anza - aprendizaje. 

e actuación metodológica: 

tarnos al alumnado realizando un conocimi
grupo.  

e un lenguaje adaptado a las característi

r al grupo de su situación  en el  proceso de ap
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de riesgos  laborales  y 
va y los objetivos  de la 

amiento  de una pequeña 
l  con sentido de la 

tividad profesional,  de 
ipando activamente en la 

Desde el Centro consideramos que todas estas indicaciones son fundamentales en 
relación a nuestra labor formativa,  siempre  manteniendo  una relación  efectiva  con 
el  entorno  empresarial  de cada uno de los sectores en los que se enmarcan los 

escolares. 

Decisiones de carácter general sobre metodología didáctica en las enseñanzas que se 

tenciones o fines educativos que se 
conjunto de enfoques o 

y del educando. Todos estos 
o  en el apartado de las 

imiento 

ticas del 

roceso de aprendizaje, por 



 

 

 

 

medio de con

d)  Utilizar m

e)  Fomentar e
como herra

f)   Considerar 

g)  Conectar
realidad  

h)  Realizar a

i)    Crear un 
activación de

j)   Fomentar 

k)  Llevar a c
interioriza

l) Implemen
parte del 

m) Acercar  
mundo  e

n)  Fomentar el e

  Para facilitar  la  aplicación   de estos  principios  metodológicos 
desarrollar  actividades  de enseñanza 
métodos: 

1. Métodos reactivos: 
El docente se comporta de forma activa y el alumnado de forma reactiva. Son 
adecuados para la transmisión   de   conocimientos   y  
Métodos   Verbales   (debates, formulación de preguntas, etc.), Métodos de 
Demostración. 
 

2. Métodos activos: 

El docente adopta una po
Sirven para dotar al alumnad
decisiones,  trabajo en grup

e controles de comprensión y actividade

material didáctico variado y adecuado. 

tar el uso de tecnologías de la informació
erramienta de trabajo en el aula. 

siderar los conocimientos previos del alumna

tar,  en  lo  posible,   los aprendizajes  del  alumn
ad  de  nuestro entorno. 

Realizar aprendizajes funcionales aplicando la te

un clima de confianza que fomente la part
el grupo. 

ntar la autonomía y el trabajo en grupo y en e

evar a cabo una enseñanza / aprendizaje de act
rización por parte de los alumnos. 

ntar  actividades de evaluación  variadas
del proceso de aprendizaje. 

Acercar  los  contenidos  y actividades  a  las  neces
empresarial  del entorno. 

tar el emprendimiento desde el  trabajo en a

Para facilitar  la  aplicación   de estos  principios  metodológicos 
desarrollar  actividades  de enseñanza - aprendizaje encuadrándose en dos grandes 

 
El docente se comporta de forma activa y el alumnado de forma reactiva. Son 
adecuados para la transmisión   de   conocimientos   y  destrezas   básicas.   Ejemplos:   
Métodos   Verbales   (debates, formulación de preguntas, etc.), Métodos de 

pta una posición más pasiva y el alumno, por 
tar al alumnado de competencias de acción

trabajo en grupo, elaboración de proyectos, simula
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des de clase. 

 

ación y la comunicación 

nado. 

l  alumnado  con  la 

teoría a la práctica. 

te la participación y 

o y en equipo. 

ctitudes que lleve a su 

ón  variadas, aplicándolas como 

as  necesidades  del  

o en aula. 

Para facilitar  la  aplicación   de estos  principios  metodológicos   podemos  
aprendizaje encuadrándose en dos grandes 

El docente se comporta de forma activa y el alumnado de forma reactiva. Son 
destrezas   básicas.   Ejemplos:   

Métodos   Verbales   (debates, formulación de preguntas, etc.), Métodos de 

por contra, más activa. 
n.  Ejemplos: toma de 
imulación de técnicas, 



 

 

 

 

investigaciones, etc.

También  podemos  con
para  el   desarrollo  de 

a)   Actividades 
destrezas bás
operaciones  s

b)  Actividades   
destinadas   a   
más  complej
proyectos de 

c)  Actividades  
como  resolu
proyectos y/o in

  

  

3.1.  Principios  específicos   

3.1.1.   El equipo doce

El profesorado de Forma
en metodología  de educa
el uso de la plataforma M
alumnado  a quienes se 
tecnologías  de la  inform
su trabajo se ha de realizar 

Teniendo en cuenta 
actualización permanent
mismas. 

El  equipo  docente 
desarrolla su labor en el mi

a) Programar e impa
las prácticas  prese

c. 

onsiderar,  como  principios  generales  
e actividades, clasificarlas  según su fin

es iniciales: de introducción,  orientac
ásicas,  detección de ideas  previas

es  sencillas, etc. 

es   de  adiestramiento,   desarrollo,   an
s   a   desarrollar habilidades  cognitivas  y  

ejas,  como  pueden  ser  prácticas, eje
e intervención. 

es  de  aplicación,   generalización,   resum
ución   de problemas,  investigacion
o informes, etc. 

pios  específicos   de actuación  metodológica  en la ense

o docente 

rmación Profesional a distancia  ha de es
ducación de las personas adultas y tutorías a 
rma Moodle y aulas virtuales, dadas la

s se dirigen estas enseñanzas, amén de d
rmación  y la comunicación  (TIC),  ya qu
zar utilizando entornos virtuales. 

a la evolución  constante de las TI
nte del profesorado en las técnicas tuto

e de cada grupo estará constituido  po
l mismo y tendrá los siguientes  cometid

artir las tutorías correspondientes a los 
senciales que correspondan. 

 

Página 9 de 55 

s  de  metodología   
u finalidad en tres tipos: 

ación, adquisición de 
as,  realización  de 

análisis,    o  estudio:   
vas  y  destrezas  motrices  

ercicios de aplicación,  

umen  y  culminación:   
nes,  elaboración  de 

la enseñanza a distancia 

e estar cualificado  tanto 
as a distancia, como en 
as  características del 
dominar el  uso de las  
que la  mayor parte de 

IC,  es necesaria la 
oriales que utilizan las 

or el  profesorado que 
metidos: 

s módulos,  detallando 



 

 

 

 

b) Informar  al  alumn
para  cada  uno d
evaluación,  así como 
evaluación  final. 

c) Motivar al alumnad
especialmente de l
aquellos alumnos 
evitar su abandono.

d) Orientar el proces
el  alumnado plant
dudas sobre su des

e) Colaborar  en el  d
para el  alumnado 

f) Colaborar con el tut

g) Llevar un registro se
presenciales 

h) Promover  la asi
abandonado para bu

i) Elaborar, aplicar y va
el alumnado del ci
evaluación correspond

j) Asistir  a  las  reuniones del  eq
y coordinación  qu

k) Utilizar  el  aula  virt
autonomía del  alumn
comunicación y seg

   

3.1.2. Las tutorías 

 Los horarios de las tutorías s
la plataforma Pincel Ekade Web 

 

lumnado  del  calendario  de todas  las  tut
de  los módulos,  de los  procedimient

,  así como de los requisitos  a cumplir para 

ar al alumnado para que haga uso de los distint
las tutorías básicas,  haciendo hincapié 

os que presenten mayores dificultades 
o. 

ceso de enseñanza-aprendizaje, atendiend
antee sobre los contenidos propios del  m
esarrollo. 

l  desarrollo del  bloque  de Formación  Ini
o que lo precise. 

n el tutor del grupo en la realización  de sus 

o semanal de asistencia,  bajas e inciden

asistencia del alumnado, comunicándose 
buscar alternativas, si las hubiere. 

y valorar las pruebas de evaluación y prá
umnado del ciclo cumplimentando y participando en las 

pondientes. 

niones del  equipo  docente,  así como  a  
n  que  se convoquen. 

a  virtual  como herramienta de trabajo, po
lumnado en el aprendizaje,  así como gara

y seguimiento  permanente. 

as tutorías se entregarán al  alumnado junto al horario, accesibles por 
la plataforma Pincel Ekade Web – Mi Horario. 
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tutorías  que  se  ofertan  
dimientos y criterios  de 

ara tener derecho a la 

tintos tipos de tutorías, 
é en el seguimiento de 

es de aprendizaje para 

ndo  a las demandas que 
módulo y aclarando las 

n  Inicial  que se oferta 

s tareas. 

idencias a las tutorías 

se con aquel que haya 

prácticas a realizar por 
ando en las sesiones de 

así como  a  las  de  formación  

otenciando la 
o garantizando una vía de 

junto al horario, accesibles por 



 

 

 

 

  

3.1.2.6.  El aula virtual

Para  facilitar  el  apr
Formación  Profesio
centros un Entorno Virtu
obligatorio,  como  in
entre alumnado y profe

 

Este entorno es 
profesorado  desarro
telemáticos.  El alumnado  ma
(DNI) y contraseña l
cualquier parte y en c
con conexión a Intern

Este entorno virtual d
uso, tratará de reprodu
entre  alumnado,  prof
en  la  página  web  d
con un espacio por 
didácticas, cronograma de 
guía de módulo. 

-  Cualquier  otro  
entre  alumnad

  

  

3.1.5  Material  didáctico

Para el  desarro
didácticos de apoyo 
que serán periódicamente  ac

Estos materia

El aula virtual 

l  aprendizaje y  la  docencia,  la  Dir
onal  y Educación  de Adultos pone a di

rno Virtual de Aprendizaje a través de  
mo  instrumento  de comunicación  telemáti

ofesorado mediante las plataformas CAMPUS o 

s un espacio  concebido e ideado para qu
ollen el proceso educativo mediante e

umnado  matriculado  con su identificación mediante usuario 
le permitirá acceder al entorno y a sus 

n cualquier momento,  siempre que cuent
Internet. 

l de aprendizaje, que ha de ser eficaz, ve
ducir  el  sistema  de relaciones   habitu

profesorado  y centro  educativo.  Para  e
b  del  centro (www.cifpcesarmanrique

por cada módulo con los contenidos distribuid
ama de tutorías, recursos didácticos, et

otro  recurso  que  facilite   el   aprendizaje  y
do  y profesorado. 

didáctico 

arrollo   de los  ciclos  formativos se c
oyo a la docencia y al aprendizaje, especí

amente  actualizados. 

riales  contarán,  en sus aspectos pedagóg
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Dirección  General  de 
a disposición   de los 

s de  Internet,  de uso 
telemática  permanente  

o mediante las plataformas CAMPUS o EVAGD 

para que alumnado y 
e el  uso de sistemas 

o  con su identificación mediante usuario 
s aulas virtuales desde 

uente con un ordenador 

versátil y simple  en su 
bitualmente  establecidas  

ello,   contará  en  él  o  
ue.es),   como mínimo,  
tribuidos  en unidades 

, etc. recogidos en una 

izaje  y  la  comunicación   

se cuenta con materiales 
pecíficamente elaborados, 

agógicos,  funcionales  y 



 

 

 

 

formales, con los s

a) Pedagógicos 

En lo que re
presentar y expli
contenidos  de l
más importantes, 
encontrar  el al
directrices precisas  pa
indicando tiemp
secuencia en que d
que se han de rea
así como establecim
al profesorado. 

Asimismo,   
conjunto  de  ta
distinto al  inicialme
superar las práct
con una propuesta 
que abarque el m

b) Funcionales 

Los  materiales   
reunir  en  sus  as
características: 

- Ser fácilmente  integra
por la Direcc
Adultos, y u

- Guiar pormen

- Contar con un

- Permitir una 
por unidades. 

- Permitir el segu

- Contener act

os siguientes requisitos  mínimos: 

e respecta a los  aspectos pedagógicos,   
plicar, con  sencillez,  los objetivos
la unidad;  aclarar previamente  las cu
s, o de más difícil comprensión,  co
lumnado;   dar orientaciones  para e
sas  para el trabajo autónomo que ha d

mpos estimados de dedicación  a cada as
ue deben ser abordados los contenidos, 

ealizar, definición  de criterios y activ
ecimiento  de plazos y procedimientos 

,   los  materiales  contarán,  para  cada  unidad
e  tareas  que permitan al alumnado con un ritm
inicialmente previsto, recuperar  los conten

ácticas  no alcanzadas.  Con este fin, cad
esta diversa de ejercicios, con nivel pro

l mayor número de aspectos cognitivos p

es   de  apoyo  a  la  docencia   y  al  aprendiza
s  aspectos funcionales,  al menos, las siguiente

mente  integrables en el  entorno virtual  
ección  General de Formación Profesio
utilizar el conjunto de elementos disponib

rmenorizadamente el aprendizaje y la doce

n una interactividad   adecuada al propósit

a presentación  fragmentada y progresiva de 
 

seguimiento continuo del trabajo realiza

tividades de autoevaluación  y heteroeva
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,   los materiales han de 
vos,   capacidades  y 

uestiones o problemas 
con las que se puede 

a el  estudio y traz.ar 
ha de realizar el alumno,  
a aspecto de la unidad, 

ejercicios   y prácticas 
vidades de evaluación, 

os de entrega de trabajos 

ada  unidad,  con  un  
n un ritmo de trabajo 
nidos  no adquiridos o 
ada contenido contará 

l progresivo  de dificultad,  
posibles. 

ndizaje  han  de  
uientes  

l  dispuesto  al  efecto 
ofesional y Educación de 

onibles  en el mismo. 

ocencia. 

ito pedagógico. 

rogresiva de los contenidos 

ado por el alumnado. 

oevaluación  en cada 



 

 

 

 

unidad. 

- Abordar los c
recursos didác

- Permitir fácilment

c) Formales 

Los aspectos fo
los siguientes:

- Expresar con 
los distintos e

- Presentar tal h
familiarizació

- Presentar los co

 4.-    El proceso de evaluación: Procedimientos para evaluar la progresión en el 
aprendizaje del alumnado (Enseñanzas presenciales. Turno Mañana y Tarde)

4.1 Evaluación en Enseñanzas presenciales

La evaluación  en los c
formando  parte del pr
obtenemos la información n
que  se  está  realizando  
base  de  los resultados o

Respecto al objeto d
aprendizaje lo que debe c

En  cuanto  al  "cóm
evaluación  con  la dobl

La respuesta  de "para  qué evaluar
al  alumnado,  para co
sino que se evalúa  par
enseñanza y aprendizaj
evaluación, tampoco hay 

Para que la evaluac
procedimientos  más vari

s contenidos desde distintas perspectivas me
cticos diversos. 

ilmente su modificación y actualización permanente. 

os formales que han de cumplir los materi
: 

n claridad las pautas educativas previs
tos elementos del contenido a través de s

entar tal homogeneidad en los formatos 
ción del alumnado en su relación con los 

os contenidos de forma ordenada, atracti

El proceso de evaluación: Procedimientos para evaluar la progresión en el 
del alumnado (Enseñanzas presenciales. Turno Mañana y Tarde)

Enseñanzas presenciales 

os ciclos   formativos  será continua, formativa e integradora 
arte del proceso  educativo.  Por medio de la 

ión necesaria acerca del proceso de en
alizando  y  podemos  tomar  las  medidas  

os obtenidos. 

to de la evaluación, "qué evaluar", son l
e constituir objeto de evaluación. 

mo  y  cuándo  evaluar",  el  centro  es  
a doble característica de continua e individualizada

ara  qué evaluar"  está  en una evaluació
compararlo  entre sí o con respecto  a una n

úa  para orientar  al  alumnado y para 
aje.  Igual que no hay verdadera interve
hay verdadera evaluación educativa sin interven

ación  continua sea eficaz,  se intentará utilizar 
ariados y adecuados a los diferentes mó
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vas metodológicas y con 

ón permanente.  

teriales son, entre otros,  

stas y la naturaleza  de 
u diseño  gráfico. 

os que permitan la 
os distintos módulos. 

tiva y sobria. 

El proceso de evaluación: Procedimientos para evaluar la progresión en el 
del alumnado (Enseñanzas presenciales. Turno Mañana y Tarde) 

a, formativa e integradora 
la evaluación continua, 
enseñanza - aprendizaje  

as  adecuadas  sobre  la  

n los  resultados  de 

s  partidario  de  una 
idualizada. 

ción  no para  clasificar  
pecto  a una norma  genérica, 

a guiar el proceso de 
a intervención educativa sin 

in intervención. 

intentará utilizar los  
ódulos, de tal manera 



 

 

 

 

que faciliten la obtenció

Como procedimientos 
progresión en el aprendizaj

- Cuaderno de trabajo

- Pruebas orales y/o e

- Realización de práct

- Realización de trabajo
  

  El proceso evaluativo se rea
materia, Orden de 20 de oc
evaluación  de las enseñanzas  de 
de la Comunidad Autónoma 
diciembre de 2003.  La 
Profesional y Educación d
organización  de  las ense
reguladas  por la Ley Org
Autónoma de Canarias a part
específico de la Evaluac
pautas generales: 

 1.-   En  el  proceso  
calificaciones  que  aporte  e

2.- Las calificaciones  se fo
el módulo profesio
con apto y no apto
10  con dos cifras  decimales
cinco puntos. 

3.- En el primer curso s
lo  largo del cur
calificación,   con  e
conocimiento  del  a
entre  los miembros 

ón  de la mayor información posible  so

tos comunes a los  diferentes ciclos  
ndizaje del alumnado, podremos utilizar:

o 

escritas 

ticas 

trabajos o tareas 

vo se realizará de acuerdo con la norm
e octubre de 2000,  por la que se re

as enseñanzas  de la Formación Profesional  Específica
tónoma Canaria.  (BOC nº 148 de  10.11.2000

La Resolución   de la  Dirección Ge
n de Adultos, por la que se dictan in
señanzas  de formación  profesional  de
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de educac

as a partir del curso académico 2012-2
ación de cada ciclo formativo  se guiar

so  de  evaluación   se  contará  con  la
e  el profesorado. 

ones  se formularán en cifras de 1   a 10, sin de
ofesional de Formación en Centros de Traba

to. La nota media final del ciclo se expresa en c
cifras  decimales.  Serán positivas las nota

so se realizarán,   al menos, cuatro sesiones  
urso. La primera  será  una  evaluació

con  el  objetivo  de  obtener  una  mayo
el  alumnado  y  del   grupo,   intercambiando  inf

os del equipo docente. La última sesió
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sobre el alumnado. 

os  para evaluar la 
: 

rmativa vigente en esta 
regulan los procesos de 

al  Específica en el  ámbito 
000)   y Orden de 3 de 

General  de Formación  
an instrucciones para la 

del  sistema  educativo 
educación,  en la Comunidad 

013.    Así el diseño 
uiará por las siguientes  

n  las  informaciones  y  

in decimales, salvo en 
rabajo que se calificará 

o se expresa en cifras de 1 a 
as igual  o superior a 

ones  de evaluación a 
ación  inicial,   sin  
ayor información  y  

ambiando  información  
ón  tendrá un carácter 



 

 

 

 

de evaluación  fina

4.- En los  cursos fina
módulos profesion
correspondiente a 
Centros de Trabaj
incluirá  la decisión 

5.- Cuando el alumnado ha
superados de prim
con la sesión de eva
Integración/Proyec

6.-Al final del periodo d
Formación en Centro
de los  mismos y, en s
no haya  impedido  e
Formación  en Centr
sesión  a aquellos a
accedido  a  la  fo
establecidas en esta reso

7.- La evaluación será contin
las clases  y actividad

8.-  Se establecerá un pr
continua. 

9.  - Se garantiza la pre
docente tutor/a, pre
de  que  algunos  
garantizará al comie

También aplicable a có
aconsejable  que  uno/a  de  e
realizarán   encuestas   
se decida y que servirán par

   

ón  final. 

sos finalizadores, al término del  período corr
nales   en centro educativo y prev

ente a los módulos de Integración/Proyecto  y 
jo, se realizará  una  sesión  de evalua

a decisión de acceso de los alumnos a dichos m

el alumnado haya promocionado  a segundo cur
primer curso,  la evaluación  final  de los  

valuación  final anterior a la realizació
cto y Formación en Centros de Trabajo.

o de realización  de los módulos  de Int
ntros de Trabajo se realizará una sesión  de 
en su caso, de aquellos módulos cuya  
o  el  acceso  a  los  módulos  de  Int
ntros de Trabajo. En ningún caso se p

os alumnos que tengan  que  repetir  
a  formación  en centros  de trabajo  con  

en esta resolución. 

á continua y requiere la asistencia  reg
idades programadas. 

un protocolo para las situaciones de 

a la presencia del alumnado en las sesiones  
previa  sesión de tutoría  con  el  alumnado,  ve  

os  representantes  asistan  a  la sesión  d
omienzo de dicha sesión. 

También aplicable a cómo  máximo  dos  representantes   d
o/a  de  ellos/as  sea  el delegado/a   del  

as   de  satisfacción   del   alumnado   en  l
rvirán para conocer la opinión del grupo. 
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orrespondiente  a los 
eviamente al período 
o  y Formación  en 

aluación  en la que  se 
módulos. 

urso con módulos no 
os  mismos coincidirá 

ización  de los módulos de 
o. 

Integración/Proyecto y 
n  de evaluación  final 

a  evaluación  negativa  
Integración/Proyecto  y 
e podrá evaluar en esta 
tir  curso  y no hayan  

o  con  las condiciones 

egular del alumnado  a 

e pérdida de evaluación  

ones  de evaluación. Si el 
nado,  ve  la  necesidad  
n  de evaluación,   se 

s   del  grupo,  (siendo  
del  curso).   También  se  
en  las evaluaciones que 

 



 

 

 

 

4.2. Protocolo  de pérdida  de evaluac

 Teniendo  en cuenta  las  
Universidades  referidas  

 5777 DECRETO   174/2018, de 3 de diciembre,  de aprobación   del Reglamento  por el que se 
regula  la prevención,  la intervención  y el seguimiento  del absentismo  escolar y del abandono 
escolar  temprano   en el ámbito  de la Comunidad  Autónoma  de Canarias.

 Articulo  2.- Ámbito  de aplicación.l.  El presente  Decreto  será de aplicación  a t
centros  educativos  que impartan Educación  Primaria y Educación  Secundaria   Obligatoria  
en la Comunidad  Autónoma  de Canarias,  y será extensivo a las enseñanzas  de Formación  
Profesional,  Bachillerato,  y las enseñanzas  de Régimen  Espec

 Artículo  8.-Actuaciones   y medidas  desde el ámbito  de los centros  educativos.

2.  Evaluación  del alumnado  absentista.
 

Cuando  el  absentismo  del  alumnado  impida  la aplicación  de la evaluación  
continua,  se  emplearán sistemas de evaluac
la comisión de coordinación pedagógica y que prestarán  especial atención a las 
características  del propio alumnado y a las causas o los motivos que lo generan. Los 
criterios para la aplicación de la evaluación con
acuerden para la aplicación de los citados sistemas de evaluación alternativos se 
contemplarán en la programación general anual (PGA) del centro.

  Igualmente,  en los documentos  institucionales del centro se dete
sistema de comunicación  de los apercibimientos del alumnado por la superación de las 
faltas de asistencia, según se haya establecido para 
continua. 

  

Se establece el siguiente p

  

1.- Es obligatorio pasar li
información se grabará en l

Protocolo  de pérdida  de evaluación  continua 
as  Resoluciones  de la  Viceconseje

s  al absentismo del alumnado, que indica

5777 DECRETO   174/2018, de 3 de diciembre,  de aprobación   del Reglamento  por el que se 
gula  la prevención,  la intervención  y el seguimiento  del absentismo  escolar y del abandono 

escolar  temprano   en el ámbito  de la Comunidad  Autónoma  de Canarias.

Ámbito  de aplicación.l.  El presente  Decreto  será de aplicación  a t
centros  educativos  que impartan Educación  Primaria y Educación  Secundaria   Obligatoria  
en la Comunidad  Autónoma  de Canarias,  y será extensivo a las enseñanzas  de Formación  
Profesional,  Bachillerato,  y las enseñanzas  de Régimen  Especial. 

Actuaciones   y medidas  desde el ámbito  de los centros  educativos.

2.  Evaluación  del alumnado  absentista. 

Cuando  el  absentismo  del  alumnado  impida  la aplicación  de la evaluación  
continua,  se  emplearán sistemas de evaluación alternativos que serán aprobados por 
la comisión de coordinación pedagógica y que prestarán  especial atención a las 
características  del propio alumnado y a las causas o los motivos que lo generan. Los 
criterios para la aplicación de la evaluación continua y los porcentajes de faltas  que se 
acuerden para la aplicación de los citados sistemas de evaluación alternativos se 
contemplarán en la programación general anual (PGA) del centro.

Igualmente,  en los documentos  institucionales del centro se dete
sistema de comunicación  de los apercibimientos del alumnado por la superación de las 
faltas de asistencia, según se haya establecido para la pérdida de la evaluación 

e protocolo  de actuación: 

ar lista según lo establecido en la norma
en la aplicación Pincel  Ekade antes de una se
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sejería  de Educación  y  
can: 

5777 DECRETO   174/2018, de 3 de diciembre,  de aprobación   del Reglamento  por el que se 
gula  la prevención,  la intervención  y el seguimiento  del absentismo  escolar y del abandono 

escolar  temprano   en el ámbito  de la Comunidad  Autónoma  de Canarias. 

Ámbito  de aplicación.l.  El presente  Decreto  será de aplicación  a todos los 
centros  educativos  que impartan Educación  Primaria y Educación  Secundaria   Obligatoria  
en la Comunidad  Autónoma  de Canarias,  y será extensivo a las enseñanzas  de Formación  

 

Actuaciones   y medidas  desde el ámbito  de los centros  educativos. 

Cuando  el  absentismo  del  alumnado  impida  la aplicación  de la evaluación  
ión alternativos que serán aprobados por 

la comisión de coordinación pedagógica y que prestarán  especial atención a las 
características  del propio alumnado y a las causas o los motivos que lo generan. Los 

tinua y los porcentajes de faltas  que se 
acuerden para la aplicación de los citados sistemas de evaluación alternativos se 
contemplarán en la programación general anual (PGA) del centro. 

Igualmente,  en los documentos  institucionales del centro se determinará el 
sistema de comunicación  de los apercibimientos del alumnado por la superación de las 

pérdida de la evaluación 

rmativa vigente y esta 
e una semana. 



 

 

 

 

 2.-  El  alumnado entreg
justificación  será valorada p
actualizará  el motivo en la aplicaci

 3.- En la propia aplicación el tutor o tut
cumpliendo el número de 
en   los   avisos.   Se   generarán   al   m
un recibí  de la entrega al alumno ma
menores de edad, el tutor 
localización se enviará por email, de
faltas de los avisos son 5%, 10% y 20% de las horas de cada módulo.

 4.- Una vez se hayan no
comunicará al docente del módulo 
si  el  número  de  faltas  impid
En caso afirmativo,  el  docente qu
justificativo  que se remitir
utilizará para  resolver  la  
se  comunicará  al alumnado

Esta  notificación   incluir
Departamento   e  incluid
módulo,  que no podrá 
que deberá planificar un co
adquisición   de capacida
 
Este procedimiento  tambi
alumno  presentada  po
Departamento  correspondient
fecha de la evaluación fin
 

 5.- El procedimiento  de p
profesorado  podrá iniciar

 6.- El profesor que imp

ntregará la justificación  en cuanto se in
da por el  tutor o tutora del  grupo y c

en la aplicación  Pincel Ekade. 

ación el tutor o tutora generará los a
cumpliendo el número de ausencias   correspondientes    al    por

generarán   al   menos mensualmente,  dejando 
a al alumno mayor de edad o emancipado. 

or deberá informar al padre/madre o tutor le
nviará por email, dejando copia escrita del corre

5%, 10% y 20% de las horas de cada módulo.

otificado los tres avisos en un módulo
del módulo correspondiente,  el  cual  se  e

impide  la  aplicación  de  la evaluación  
l  docente que imparte el  módulo  e
mitirá   a Jefatura de Departamento. 
a  pérdida  de evaluación  continua. 

al alumnado correspondiente. 

cluirá  un  método   de  evaluación,   e
luido inexcusablemente en la programación did

á limitarse a la propuesta de una pru
un conjunto de actividades,  que permitan 

ades por parte del alumno/a. 

también  podrá  iniciarse  a petición  mo
or registro  en  la   Secretaría  del  Ce
ndiente,  con  una  antelación super

n final. 

de pérdida  de evaluación  continua 
arse dos mes antes de la evaluación final del m

parte el  módulo elaborará el correspo
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e incorpore a clase.  Esta 
cuando corresponda  se 

avisos según se vayan 
l    porcentaje   especificado   

dejando constancia con 
o. En el caso de alumnos 

tutor legal. En caso de no 
orreo. Los porcentajes  de 

5%, 10% y 20% de las horas de cada módulo. 

o, el docente tutor/a lo 
se  encargará  de  valorar  

n  continua en ese caso.  
o  elaborará  un informe 

efatura de Departamento. Dicho documento se 
 Dicha  circunstancia  

,   elaborado   por  el   
n la programación didáctica del 

una prueba o examen,  sino 
que permitan evaluar el nivel de 

otivada  por parte del 
Centro,  remitida  al  

uperior a dos meses a la 

ntinua si  se activa por el 
n final del módulo. 

ondiente  informe que 



 

 

 

 

recoja las actividades y 
módulo.  Debe incluir las fec

 7.-  Las pruebas serán  
podrá  limitarse a la prop
un conjunto  de actividades
capacidades por parte  del alumno

 8.-  Las Jefaturas de Departam
las fechas de entrega de las actividades

9.- El alumno  sólo pued
En el momento que pid
volver al anterior.  Además  en  e
debe evaluarse de toda la materia  d
superadas, deberán constar las notas de dicha evaluación. Idem para los informes de 
recuperación de módulos pendientes.

 10.-  En  cualquiera  de  las  evalua
actividades  de recuperación  individu
recoger su firma de haber sido informados

 12.-  El  tutor/a  deberá  in
50% del  número  de módu
de 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y amplía la Orden de 20 de octubre de 2000, que 
regula los procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Artículo 10. 2. A fin de no agotar las ocasiones previstas en el apartado anterior para cursar un 
módulo profesional, el alumno o su representante legal podrá solicitar motivadamente al Director 
del centro docente 

a) Renunciar, por una sola vez, a la evaluación y
profesionales que suponga menos del 50% de la totalidad de módulos profesionales que 
correspondan al curso en el que se encuentre matriculado, excepto cuando afecte exclusivamente al 
módulo profesional de FCT. 

 NOTA:  El único alumnado
dado de baja de oficio,  s
módulo. 

es y pruebas que deberá realizar el  alumn
as fechas de entrega y realización de amb

rán  confeccionadas por  el departamento 
propuesta de una prueba o examen, sino qu
tividades, que permitan evaluar  el nive

l alumno/a. 

partamento harán públicas, en el tablón de J
fechas de entrega de las actividades y calendario de exámenes

ólo puede ser evaluado por  uno de los dos métodos
En el momento que pide o se le asigna  el método  extraordinario

emás  en  el  método extraordinario  no  ha
aluarse de toda la materia  del  módulo. En el caso de haber partes 

peradas, deberán constar las notas de dicha evaluación. Idem para los informes de 
recuperación de módulos pendientes. 

quiera  de  las  evaluaciones  finales,  los  forma
ación  individualizados" serán   entregados 

recoger su firma de haber sido informados. 

berá  informar  al  alumno  de  la posibilidad  d
módulos en los que está matriculado en el cur

e 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y amplía la Orden de 20 de octubre de 2000, que 
regula los procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. Art 10.2) 

o 10. 2. A fin de no agotar las ocasiones previstas en el apartado anterior para cursar un 
módulo profesional, el alumno o su representante legal podrá solicitar motivadamente al Director 

a) Renunciar, por una sola vez, a la evaluación y calificación de un número de módulos 
profesionales que suponga menos del 50% de la totalidad de módulos profesionales que 
correspondan al curso en el que se encuentre matriculado, excepto cuando afecte exclusivamente al 

El único alumnado  sin derecho  a evaluación,  
se hayan dado de baja voluntaria o  hay
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umno para superar dicho 
ambas. 

o correspondiente y no 
ino que deberá planificarse 

vel de adquisición  de 

n de Jefatura de Estudios  
y calendario de exámenes. 

ser evaluado por  uno de los dos métodos, no por  ambos.  
o  extraordinario, ya no puede  

dinario  no  hay  partes superadas, 
En el caso de haber partes 

peradas, deberán constar las notas de dicha evaluación. Idem para los informes de 

atos   de  "informes  de  
ntregados al alumnado y 

lidad  de renunciar  hasta el  
curso escolar. (ORDEN 

e 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y amplía la Orden de 20 de octubre de 2000, que 
regula los procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el 

o 10. 2. A fin de no agotar las ocasiones previstas en el apartado anterior para cursar un 
módulo profesional, el alumno o su representante legal podrá solicitar motivadamente al Director 

calificación de un número de módulos 
profesionales que suponga menos del 50% de la totalidad de módulos profesionales que 
correspondan al curso en el que se encuentre matriculado, excepto cuando afecte exclusivamente al 

  son los  que hayamos  
yan renunciado a dicho 
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4.3.  Criterios de promoción  
FCT 
 
 Primer  curso 

1.   La adopción de decisi
primer período lectivo, e
celebrará en el mes de juni

2.  Promocionarán  al  segun
profesionales. Además,  
profesionales   podrán pro
varios  módulos  profesio
225 horas de carga horaria, por ejemplo con un módulo no superado de 7 horas 
semanales, SI se promociona (7horas semanales*32 semanas= 224 horas anuales)

 

3.  Excepcionalmente,   e
trate  de  un solo módul
apartado anterior, siempre q
consideración  que deberá es
Proyecto Funcional de Ce

4.  En todo  caso,  el  alumna
las actividades programad
período de su realización 
Con  este  fin,  se  le   fa
contendrá  información  sufic
que sea tenida en cuenta e

5.  Cuando  el  alumno  o  
profesionales  no superad
primer curso y se incorpo

oción  del alumnado  en los ciclos formati

iones  sobre promoción del alumnado se 
o lectivo, en la última sesión de evaluación y calific

junio. 

segundo  curso  quienes  hayan  superado  
emás,  quienes  no superen la totalidad 

romocionar  de curso, aun cuando tengan 
onales  siempre  y cuando no supongan 
aria, por ejemplo con un módulo no superado de 7 horas 

semanales, SI se promociona (7horas semanales*32 semanas= 224 horas anuales)

el  equipo  docente  podrá decidir  la  prom
dulo, aun cuando excedan las 225 horas establecidas

re que no se trate de un módulo  consi
erá estar recogida  en el Proyecto Educativ

de Centro. 

umnado  con  módulos  pendientes  deber
amadas para la  recuperación  de los mi

n y de la sesión   de  evaluación  en  qu
facilitará   un  informe individualizado   

suficiente  sobre  las  capacidades  no a
ta en su posterior aprendizaje. 

o  o  la alumna  no  promocione,  deberá 
dos, para  lo  cual  formalizará  la  matríc

orará al grupo correspondiente. 
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tivos y de acceso a la 

o se hará al término del  
y calificación que se 

do  todos  los módulos  
lidad de los módulos 

do tengan pendientes  uno o 
an en su conjunto más 

aria, por ejemplo con un módulo no superado de 7 horas 
semanales, SI se promociona (7horas semanales*32 semanas= 224 horas anuales) 

promoción  cuando  se 
an las 225 horas establecidas  en el 

o  considerado  soporte,  
ativo de Centro o en el 

erá  ser  informado  de  
mismos, así como del  

n  que  serán  evaluados.   
izado   de evaluación,  que 

o alcanzadas, a fin de 

rá repetir  los módulos  
a  matrícula ordinaria  en 



 

 

 

 

 

 

Segundo Curso 

1.  Accederá  a  los  
Centros  de  Trabajo  
aprobados. 

2.  El equipo educ
profesional de Formac
algunos módulos 
igual al 25% de la duraci
ciclo, exceptuando  
de  Formación  en 
profesionales   cuya   
acceso  citado.  Di
Educativo. 

3.  El alumnado  deber
recuperación  de lo
los procedimientos  
Para cada caso, el  
actividades   de   r
formativo correspon
Formación en Cen
ciclo. 

4. Los departamentos asumirán las tareas de refuerzo educativo y evaluación  de 
los alumnos y alumnas que tengan módulos pendientes.

5. Cada módulo profesional  podrá ser objeto de evaluación en cuatro 
convocatorias y, excepcionalmente,  en otra convocatoria extraordinaria.

  

4.3.1 Módulos  soporte 

No se han especificado  mó
Centro. 

os  módulos  de  Integración/Proyecto  y  de  Form
de  Trabajo  el alumnado que tenga el res

cativo del ciclo formativo decidirá 
ormación en Centros de Trabajo de aque
s pendientes,  siempre que su carga h

de la duración del conjunto de módul
o  los módulos  profesionales  de Int

n  en Centros  de Trabajo,   salvo   que   se  
ya   superación   sea   considerada imp
icha  consideración  deberá  estar  recogida  en e

eberá ser informado de las actividades 
los módulos pendientes,  del período d
s  por los que se determine la superación  de 
  equipo educativo  valorará  la posibi

dades   de   recuperación   y   su   compatibilidad   
pondiente a los módulos de Integrac

Centros de Trabajo y será evaluado en la evaluación final del 

Los departamentos asumirán las tareas de refuerzo educativo y evaluación  de 
los alumnos y alumnas que tengan módulos pendientes. 

Cada módulo profesional  podrá ser objeto de evaluación en cuatro 
y, excepcionalmente,  en otra convocatoria extraordinaria.

ficado  módulos con la consideración se soport
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n/Proyecto  y  de  Formación  en  
esto de los módulos  

á el acceso al módulo 
el alumnado que tenga 
horaria sea inferior o 

dulos profesionales del 
tegración/Proyecto  y 

e   se  trate   de   módulos   
a imprescindible  para  el 

ecogida  en el Proyecto 

es programadas  para la 
de su realización y de 

peración  de dichos módulos.  
bilidad  de realizar las   
ad   con   el   proceso   

egración/Proyecto y de 
luado en la evaluación final del 

Los departamentos asumirán las tareas de refuerzo educativo y evaluación  de 

Cada módulo profesional  podrá ser objeto de evaluación en cuatro 
y, excepcionalmente,  en otra convocatoria extraordinaria. 

rte para los estudios del 



 

 

 

 

  

  

4.4 Periodos  de evaluaciones  fin

 (la de final de curso,  la de acceso a los módulos  no presenciales, de proyecto  o 
Integración  y FCT, la de fin

 Las  sesiones   de  evaluac
formativo  de  los módulo

 l.   Sesión  de evaluación   final  d
profesionales  de primer  año

2.   Sesión de evaluación  final  
profesionales  de segundo  año 
módulos  pendientes,  en l
módulos de Proyecto o Integr
tengan  en el tercer  año FCT  e Integración   o Proyecto
módulos  no presenciales,  se realizará

3.   Sesión  de  evaluación   fin
de  proyecto  o Integración   y de FCT  
de evaluación deberá asistir 
realizado  el seguimiento de a
académico. 

 4.   Sesión  de  evaluación   final  de  ciclo  extraordinaria 
los módulos pendientes  tras  la realiz
sólo tengan  el tercer año FCT e Integració
deberá asistir todo el  profe
seguimiento  de algún mó

 

ciones  finales ciclos presenciales 

la de acceso a los módulos  no presenciales, de proyecto  o 
la de final de ciclo y la final extraordinaria)

ación  final  se  realizan  al  término  de  ca
los profesionales. Las fechas para su rea

l.   Sesión  de evaluación   final  de curso  en el mes de junio  para   lo
primer  año -primer y segundo  año en las enseñan

n  final  de curso  en el mes de marzo  para  los módulos  
undo  año -tercer año en las enseñanzas  a dist

n la que se incluirá la decisión de acceso 
de Proyecto o Integración y de FCT. (Para los ciclos a distanci

l tercer  año FCT  e Integración   o Proyecto, esta evaluación  de a
módulos  no presenciales,  se realizará   en junio).  

ción   final  de  ciclo  en  el  mes  de  junio   para   lo
to  o Integración   y de FCT  y posibles módulos pend

tir todo el  profesorado  que ha imparti
to de algún módulo al alumnado del grup

valuación   final  de  ciclo  extraordinaria en  el  me
ntes  tras  la realización  de la FCT  para  los ciclos a distan
er año FCT e Integración   o Proyecto.  A esta 

rofesorado que ha impartido docencia  o 
ódulo al alumnado del  grupo durante el  
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la de acceso a los módulos  no presenciales, de proyecto  o 
) 

e  cada  periodo   
ealización  serán: 

para   los módulos  
segundo  año en las enseñanzas  a distancia. 

de curso  en el mes de marzo  para  los módulos  
s  a distancia-  y posibles 

so de alumnado a los 
ciclos a distancia  que sólo 

esta evaluación  de acceso a 

nio   para   los  módulos  
dientes. A esta sesión 

a impartido docencia o 
rupo durante el curso 

n  el  mes  de  junio  para   
la FCT  para  los ciclos a distancia  que 

ta sesión de evaluación  
a  o realizado el  

l  curso académico. 



 

 

 

 

4.5  Criterios para  la obtenci

A los  alumnos/as  q
calificación  de  10 en l
Honorífica", siempre q
aprovechamiento académico unido a un 
profesional. A propuesta 
profesional, el departam
Mención Honorífica 
profesional,  independie
entre enseñanza  presencia

Entre el alumnado qu
igual o superior a 9, se 
cuenta el  mejor expediente  
observada durante el peri
Las  Matrículas  de  Hono
profesional  al  que perte
no pudiendo exceder de
correspondiente curso ac

Cuando exista la pos
grupos del mismo ciclo, se 
existiera  una tercera se conc
totalidad de alumnos de 

Reunido el equipo  d
Honor, entregando la soli
evaluación.  Si dicha  s
Honor, entregando el pap

  

  

4.6.  Evaluación de la práctica docente

En cada programació
práctica docente, que cont

a obtención  de Menciones  Honoríficas  y Matrícu

as  que alcancen en un determinado  mó
la evaluación  final del ciclo podrá otorgarle 

e que el resultado sea consecuenc
cadémico unido a un destacable esfuerzo e 

sta documentada  del docente  que 
partamento didáctico correspondiente  podrá conce

ca por módulo  que se imparta den
entemente  del  número de grupos  exis

ncial y distancia. 

ue haya obtenido una calificación fina
se le podrá conceder "Matrícula de Honor
iente  académico,  el esfuerzo e interés así como 

l periodo de realización de la formación e
e  Honor  serán  otorgadas  por  el  departament

rtenezca el ciclo formativo, a propuesta 
o exceder del  5 por 100 de los alumnos evalu

so académico. 

a posibilidad de conceder Matrículas de Ho
o ciclo, se dará prioridad a la  concesión d

e concederá al  segundo mejor expedien
os de los dos grupos del ciclo. 

docente del ciclo  formativo, éste prop
olicitud  al Jefe de departamento al té
solicitud procede, el departamento oto
apel de concesión a la Jefatura de Estudi

Evaluación de la práctica docente 

ón  se establecerá  un procedimiento  
e contendrá al menos elementos de 
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Honoríficas  y Matrículas de Honor 

o  módulo  profesional  la 
á otorgarle una "Mención  

cia de un excelente  
erzo e interés por el  módulo 

e impartió el  módulo  
e  podrá conceder una sola 

e se imparta dentro  de cada título  
e grupos  existentes - diferenciando  

final del  ciclo formativo 
Honor", teniendo  en 

terés así como la evolución 
en centros  de  trabajo.  

artamento  de  la  familia 
esta del equipo docente,  
luados en el ciclo en el 

e Honor a diferentes 
n de una por grupo y si 

iente académico de la 

pondrá la Matrícula de 
término de la sesión de 

artamento otorgará la Matrícula de 
tudios. 

to  de evaluación  de la  
tos de revisión de las 



 

 

 

 

programaciones y de 
adecuación de los conte
idoneidad  de los medios 
la adecuación  del módu

 
  

5.-    El proceso de evaluación: Procedimientos para evaluar la progresión en el 
aprendizaje del alumnado (Enseñanza Semipresencial 

Según RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

EDUCACIÓN DE ADULTOS, POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES PARA LA ORGANIZACIÓN DE 
LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SISTEMA EDUCATIVO REGULADAS POR LA 
LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE E
CANARIAS A PARTIR DEL CURSO ACADÉMICO 2012

 Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.
septiembre de 2020, por la que se dictan instrucciones para la organización y
Formación Profesional Semipresencial en la 
2021.(BOCAC 204 de 5 de octubre de 2020)
 

5.1.  Principios  específicos   

5.1.1.   El equipo docente 
 

El profesorado de Forma
en metodología  de educa
el uso de la plataforma M
alumnado  a quienes se 
tecnologías  de la  inform
su trabajo se ha de realizar 

Teniendo en cuenta 
actualización permanent
mismas. 

El  equipo  docente 
desarrolla su labor en el mi

e su temporización,  reflexión sobre l
tenidos y actividades, tanto de clase co
os necesarios  en la actividad de enseñanza

módulo con la realidad  empresarial. 

El proceso de evaluación: Procedimientos para evaluar la progresión en el 
aprendizaje del alumnado (Enseñanza Semipresencial – Turno Noche)

UCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

EDUCACIÓN DE ADULTOS, POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES PARA LA ORGANIZACIÓN DE 
LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SISTEMA EDUCATIVO REGULADAS POR LA 
LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS A PARTIR DEL CURSO ACADÉMICO 2012-2013...y 

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 23 de 
septiembre de 2020, por la que se dictan instrucciones para la organización y funcionamiento de la oferta de 
Formación Profesional Semipresencial en la Comunidad Autónoma de Canarias, a partir del curso 2020
2021.(BOCAC 204 de 5 de octubre de 2020) 

pios  específicos   de actuación  metodológica  en la ense

 

rmación Profesional a distancia  ha de es
ducación de las personas adultas y tutorías a 
rma Moodle y aulas virtuales, dadas la

s se dirigen estas enseñanzas, amén de d
rmación  y la comunicación  (TIC),  ya qu
zar utilizando entornos virtuales. 

a la evolución  constante de las TI
nte del profesorado en las técnicas tuto

e de cada grupo estará constituido  po
l mismo y tendrá los siguientes  cometid
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bre la técnica docente, 
e clase como evaluativas, de la 
de enseñanza-aprendizaje  y de 

El proceso de evaluación: Procedimientos para evaluar la progresión en el 
Turno Noche) 

UCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

EDUCACIÓN DE ADULTOS, POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES PARA LA ORGANIZACIÓN DE 
LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SISTEMA EDUCATIVO REGULADAS POR LA 

DUCACIÓN, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

Resolución de 23 de 
funcionamiento de la oferta de 

Comunidad Autónoma de Canarias, a partir del curso 2020-

la enseñanza a distancia 

e estar cualificado  tanto 
as a distancia, como en 
as  características del 
dominar el  uso de las  
que la  mayor parte de 

IC,  es necesaria la 
oriales que utilizan las 

or el  profesorado que 
metidos: 



 

 

 

 

a) Programar e impa
las prácticas  prese

b) Informar  al  alumn
para  cada  uno d
evaluación,  así como 
evaluación  final. 

c) Motivar al alumnad
especialmente de l
aquellos alumnos 
evitar su abandono.

d) Orientar el proces
el  alumnado plant
dudas sobre su des

e) Colaborar  en el  d
para el  alumnado 

f) Colaborar con el tut

g) Llevar un registro se
presenciales 

h) Promover  la asi
abandonado para bu

i) Elaborar, aplicar y va
el alumnado del ci
evaluación correspond

j) Asistir  a  las  reuniones del  eq
y coordinación  qu

k) Utilizar  el  aula  virt
autonomía del  alumn
comunicación y seg

  

 5.1.2. Las tutorías 

 Las tutorías serán de difere

artir las tutorías correspondientes a los 
senciales que correspondan. 

lumnado  del  calendario  de todas  las  tut
de  los módulos,  de los  procedimient

,  así como de los requisitos  a cumplir para 

ar al alumnado para que haga uso de los distint
las tutorías básicas,  haciendo hincapié 

os que presenten mayores dificultades 
o. 

ceso de enseñanza-aprendizaje, atendiend
antee sobre los contenidos propios del  m
esarrollo. 

l  desarrollo del  bloque  de Formación  Ini
o que lo precise. 

n el tutor del grupo en la realización  de sus 

o semanal de asistencia,  bajas e inciden

asistencia del alumnado, comunicándose 
buscar alternativas, si las hubiere. 

y valorar las pruebas de evaluación y prá
umnado del ciclo cumplimentando y participando en las 

pondientes. 

niones del  equipo  docente,  así como  a  
n  que  se convoquen. 

a  virtual  como herramienta de trabajo, po
lumnado en el aprendizaje,  así como gara

y seguimiento  permanente. 

ferentes tipos. 
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s módulos,  detallando 

tutorías  que  se  ofertan  
dimientos y criterios  de 

ara tener derecho a la 

tintos tipos de tutorías, 
é en el seguimiento de 

es de aprendizaje para 

ndo  a las demandas que 
módulo y aclarando las 

n  Inicial  que se oferta 

s tareas. 

idencias a las tutorías 

se con aquel que haya 

prácticas a realizar por 
ando en las sesiones de 

así como  a  las  de  formación  

otenciando la 
o garantizando una vía de 



 

 

 

 

 5.1.2.1.   Tutorías  práctic

a) Constituyen el e
enseñanza. En e
los que sea  impresc
práctica  de  los  
profesional  y para 
instrumentos que deje
de la asistencia  

b) Tienen carácter co
alumnado.  El  
derecho a la evalu

c) Se realizarán  e
de cinco horas, 
intentará no simu

d)  Dado  el  carácter  ob
las  mismas  hab
docente  si  proce
tutorías telemáticas  y/o 

e) La primera tutoría 
orientaciones y ac
información imp
alumnado ha de 
de las distintas 
autoevaluación,   
(programación  d
página web del c

f) Las tres últimas 
de exámenes. 

  

 5.1.2.2 Tutorías  de orien

Tienen por finalidad  

cas  presenciales 

elemento central sobre el que se organiza esta 
anza. En ellas se trabajarán  aquellos contenidos de cada  mód

rescindible  la  asistencia  del alumnad
os  procedimientos  indispensables   para  

ara la valoración   de su grado de consec
e dejen constancia fehaciente  de los o

  del alumnado. 

carácter colectivo  y serán de obligada  a
l  número de faltas posible   por mód

luación  se especificará  en cada programac

án  en un día fijo de la semana y tendrán u
s, repartidas en sesiones de 2 horas y m
imultanear  más de 3 módulos a la vez dur

carácter  obligatorio   de  estas  tutorías,  la  fa
habrá  de justificarse  en tiempo y forma,  va

ocede  su recuperación  en el horario 
emáticas  y/o básicas. 

imera tutoría de cada módulo  se emplea 
y aclaraciones  que requiera  su desarro
presa con el  calendario  de todas las 
e realizar  las  actividades  programad

tas tutorías,  evaluaciones,  trabajos  de  
,   etc.)   y  todos  aquellos aspectos 

n  del  módulo,  nombre y apellidos del  pr
el ciclo,  etc.) 

s tutorías de cada módulo  se destinarán a 

rientación 

idad  informar  de la organización  y d
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e se organiza esta modalidad de 
os de cada  módulo  en 
do   para  la  puesta  en  

para  una  correcta práctica 
secución.   Se utilizarán 

os objetivos alcanzados  y 

gada  asistencia  para el  
módulo  para perder el  

ogramación. 

una duración  máxima 
media por módulo. Se 
urante el  trimestre. 

a  falta  de  asistencia   a  
ma,  valorando  el  equipo  
ario que se determine de 

e emplea para dar todas las 
desarrollo,  así como 
s fechas en las que el  

das  (fechas y horarios  
de  heteroevaluación   y  

os que sean de interés  
l  profesor, aula virtual,  

narán a las convocatorias  

desarrollo del ciclo al 



 

 

 

 

comienzo, durante y a
que imparta o vaya a impart
una vez al trimestre  s
informar al  alumnado   
general  del curso y par
revisará el horario ge
siguientes.  Y en la úl
la promoción  de curso o so

  

 5.1.2.3. Tutorías  telemátic

a) El horario dedica
La primera refleja e
resolver  las  tar
(foros,  tareas, 
dedicará el profeso
La comunicación  e
la respuesta  de és
veinticuatro horas.

Y la segunda parte 
instituto para aseso
virtual,  garantizan
podrá utilizar este es
superadas. Se intentar
durante la impartición d

b) La finalidad  de 
aclarar y/o profu
requieran  su atenció
desarrollo del mó

  

 5.1.2.4.  Tutorías  básicas

a) Con ellas se est

ante y al final  de cada curso. A tal fin,  el  tu
arta o vaya a impartir los  módulos, podrá reunir a

estre  si así lo  considerase oportuno.  La prime
o   de las  características  de esta moda
ara darlo de alta en la plataforma  Moodle. E

o general  y se presentará al profesora
ltima,  se entregarán las notas del  curso y se informará sobre  
so o sobre los  trámites  de titulación,   s

ticas 

icado a las tutorías telemáticas  estará di
efleja el número  de horas  que debe  d

tareas  planteadas  a través  de  la pla
, mensajería,  de obligado cumplimien

ofesorado a la organización  y mantenimient
ón  entre alumnado y profesorado  se r

e éste se produzca, de lunes a viernes,  en 
as. 

e del horario recoge el tiempo que est
sesorar al  alumnado  en todo  lo  refere
izando  la  atención  docente  en tiempo  re
este espacio  temporal para recuperar contenido

e intentará que estas horas estén distribuid
la impartición del  módulo. 

d  de estas tutorías  telemáticas es que el 
ofundizar  en aquellos aspectos de su a

atención y resolver  las dudas y problema
módulo. 

Tutorías  básicas 

as se establece el seguimiento de los co
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tutor, junto al  profesor 
nir al  grupo de alumnos  

imera reunión será para  
alidad y del  calendario 

oodle. En la segunda, se 
profesorado de los trimestres 

rso y se informará sobre  
si finaliza  el ciclo. 

dividido  en dos partes.  
dedicar  el alumno  a 

ataforma de formación  
ento) y el tiempo que  

nimiento del aula virtual. 
realizará de forma que 
en un plazo máximo de 

tará el profesor en el  
ferente  a  la plataforma  

o  real. Asimismo, se 
ar contenidos o tareas no 

tribuidas semanalmente 

e el alumnado pueda 
e su aprendizaje  que 
mas surgidos durante el 

contenidos por unidades 



 

 

 

 

de trabajo 

b) Tienen carácte

c) Se efectuarán e
máximo d

  

 5.1.2.5.  Horario de las tutorías

Las tutorías se esta
facilite la mayor asiste

Los horarios de los 
comienzo de cada cur
centro. 

Si se previenen cambio
tutoría, en especial  de 
comunicarán al  alumn
tablones de anuncios y 

El grupo podrá d
alumnos matriculado

Si el  número de 
veinticinco  con carác
grupo en el horario d
alumnado. Las horas 
mayor  número  de  tu
modalidad  de enseñanza 

En el  caso de que, po
pudiese  impartir por c
superasen,  el  profeso
misma en las tutorías 

  

  

5.1.2.6.  El aula virtual

o que el alumnado prepara de forma autó

carácter colectivo  y voluntario y periodi

Se efectuarán en un día diferente al de las tutor
de   cuatro horas semanales, dos por mó

s tutorías 

ías se establecerán  en horarios  de tarde/noc
stencia del alumnado a las mismas. 

os distintos tipos de tutoría se entregarán a
urso o módulo y se publicarán en el tabl

e previenen cambios en el horario establecido para 
de las prácticas,  o en el  calendario gen

l  alumnado en la tutoría práctica de la sem
os y por la mensajería del aula virtual. 

desdoblarse para las tutorías prácticas
dos es superior a treinta. 

de alumnos disminuyera  durante el  c
ácter general, se reorganizan los horari
de tutorías prácticas que mejor conven

as restantes que resulten se destinarán a ofertar al 
de  tutorías  básicas  y/o telemáticas  o c

anza y grupo que el equipo directivo de

e, por cualquier  circunstancia,  una tut
or causa imputable al profesorado  o al 
ofesorado  establecerá  las medidas de 
ías telemáticas y/o las tutorías básicas. 

El aula virtual 
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tónoma.  

dicidad semanal.  

rías prácticas, y con un 
ódulo. 

oche,  de modo que 

garán al  alumnado al 
blón de anuncios del 

los distintos tipos de 
o general del curso,  se 

mana anterior, en los 

icas, si el número de 

curso por debajo  de 
horarios para dejar un solo 

enga a la mayoría del 
án a ofertar al alumno  un  
icas  o cualquier   otra  

etermine. 

una tutoría práctica  no se 
l centro,  o bien no se 
e recuperación de la 



 

 

 

 

Para  facilitar  el  apr
Formación  Profesio
centros un Entorno Virtu
obligatorio,  como  in
entre alumnado y profe

 

Este entorno es 
profesorado  desarro
telemáticos.  El alumnado  ma
(DNI) y contraseña l
cualquier parte y en c
con conexión a Intern

Este entorno virtual d
uso, tratará de reprodu
entre  alumnado,  prof
en  la  página  web  d
aula por cada módulo 
cronograma de tuto
módulo. 

-  Cualquier  otro  
entre  alumnad

  

  

5.1.3.  La formación  inici

Con objeto de facilit
auto aprendizaje y se 
durante el  primer trim
en  régimen  semi prese
de la siguiente forma: 

-  15  horas de tutoría 

-  15  horas de tutoría 

l  aprendizaje y  la  docencia,  la  Dir
onal  y Educación  de Adultos pone a di

rno Virtual de Aprendizaje a través de  
mo  instrumento  de comunicación  telemáti

ofesorado mediante las plataformas CAMPUS o EVAGD

s un espacio  concebido e ideado para qu
ollen el proceso educativo mediante e

umnado  matriculado  con su identificación mediante usuario 
le permitirá acceder al entorno y a sus 

n cualquier momento,  siempre que cuent
Internet. 

l de aprendizaje, que ha de ser eficaz, ve
ducir  el  sistema  de relaciones   habitu

profesorado  y centro  educativo.  Para  e
b  del  centro (www.cifpcesarmanrique.es
dulo con los contenidos distribuidos  en 

orías, recursos didácticos, etc. recog

otro  recurso  que  facilite   el   aprendizaje  y  
do  y profesorado. 

ial 

itar que el alumnado que lo precise  adq
e familiarice con el uso del  aula virtu
imestre del  primer curso un bloque  d
esencial,  y  con  una  duración   de  treinta  h

 

ía práctica para formación en el uso del a

a práctica destinadas a técnicas de auto 
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Dirección  General  de 
a disposición   de los 

s de  Internet,  de uso 
telemática  permanente  

o mediante las plataformas CAMPUS o EVAGD 

para que alumnado y 
e el  uso de sistemas 

con su identificación mediante usuario 
s aulas virtuales desde 

uente con un ordenador 

versátil y simple  en su 
bitualmente  establecidas  

ello,   contará  en  él  o  
es),   como mínimo,  un 

n unidades didácticas, 
ecogidos en una guía de 

izaje  y  la  comunicación   

dquiera  capacidades de 
irtual,  se desarrollará  
de  formación  inicial,   
inta  horas, distribuidas 

aula virtual. 

o aprendizaje. 



 

 

 

 

   

5.1.4  El tablón  de información
 

Aunque se dispong
siguientes cuestion

•              

•           

•           

•              

  

5.1.5  Material  didáctico 

Para el  desarro
materiales didáctic
elaborados para l
actualizados  por e
horario para realizar e

Estos materia
formales, con los s

a) Pedagógicos 

En lo que re
presentar y expli
contenidos  de l
más importantes, 
encontrar  el al
directrices precisas  pa
indicando tiemp
secuencia en que d
que se han de rea
así como establecim

mación 

ga del aula virtual,  se informará en la web 
nes: 

  Horario del curso anual,  mensual y/o 

  Horario de tutorías de atención al alumn

  Modificación de fechas de tutoría y/o 

  Otra información  que se precise . 

 

arrollo   de los  ciclos  formativos a di
icos de apoyo a la docencia y al aprend

para la enseñanza a distancia, que s
el  equipo docente  siempre  y cuando se 

o para realizar esta tarea. 

riales  contarán,  en sus aspectos pedagóg
os siguientes requisitos  mínimos: 

respecta a los  aspectos pedagógicos,   
plicar, con  sencillez,  los objetivos
la unidad;  aclarar previamente  las cu
s, o de más difícil comprensión,  co
lumnado;   dar orientaciones  para e
sas  para el trabajo autónomo que ha d

mpos estimados de dedicación  a cada as
ue deben ser abordados los contenidos, 

ealizar, definición  de criterios y activ
ecimiento  de plazos y procedimientos 
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n la web de las 

o trimestral 

n al alumnado 

o actividades 

a distancia se cuenta con 
ndizaje, específicamente 

e serán periódicamente  
o se disponga  de margen 

agógicos,  funcionales  y 

,   los materiales han de 
vos,   capacidades  y 

uestiones o problemas 
con las que se puede 

a el  estudio y traz.ar 
ha de realizar el alumno,  
a aspecto de la unidad, 

ejercicios   y prácticas 
vidades de evaluación, 

os de entrega de trabajos 



 

 

 

 

al profesorado. 

Asimismo,   
conjunto  de  ta
distinto al  inicialme
superar las práct
con una propuesta 
que abarque el m

b) Funcionales 

Los  materiales   
reunir  en  su
características: 

- Ser fácilmente  integra
la Dirección  
y utilizar el conj

- Guiar pormeno

- Contar con una 

- Permitir una pr
unidades. 

- Permitir el segu

- Contener activida
unidad. 

- Abordar los c
recursos didác

- Permitir fácilment
permanente.  

c) Formales 

Los aspectos fo
los siguientes:

- Expresar con 
los distintos e

- Presentar tal h

,   los  materiales  contarán,  para  cada  unidad
e  tareas  que permitan al alumnado con un ritm
inicialmente previsto, recuperar  los conten

ácticas  no alcanzadas.  Con este fin, cad
esta diversa de ejercicios, con nivel pro

l mayor número de aspectos cognitivos p

es   de  apoyo  a  la  docencia   y  al  
n  sus  aspectos funcionales,  al m

mente  integrables en el  entorno virtual  di
n  General de Formación Profesional y E
conjunto de elementos disponibles  en el mi

orizadamente el aprendizaje y la docenc

a interactividad   adecuada al propósito 

presentación  fragmentada y progresiva de 

seguimiento continuo del trabajo realizado 

ividades de autoevaluación  y heter

s contenidos desde distintas perspectivas me
cticos diversos. 

ilmente su modificación y actualización 

os formales que han de cumplir los materi
: 

n claridad las pautas educativas previs
tos elementos del contenido a través de s

entar tal homogeneidad en los formatos 
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ada  unidad,  con  un  
n un ritmo de trabajo 
nidos  no adquiridos o 
ada contenido contará 

l progresivo  de dificultad,  
posibles. 

al  aprendizaje  han  de  
al menos, las siguientes  

ispuesto  al  efecto por 
y Educación de Adultos, 

l mismo. 

cia. 

o pedagógico. 

rogresiva de los contenidos por 

o por el alumnado. 

roevaluación  en cada 

vas metodológicas y con 

teriales son, entre otros,  

stas y la naturaleza  de 
u diseño  gráfico. 

os que permitan la 



 

 

 

 

familiarizació

- Presentar los co
 

5.2 .-El proceso de evaluación

 
En el  caso de las 

aprendizaje del alumnado

- Ejercicios   de autoevalua
material  que se oferta  a travé

-  Ejercicios  de 
propuestos  y corre
determinadas  (se 
aula virtual). 

-  La participación act
los contenidos propu

- Ejercicios  realizado

- Prueba final de m
podrá utilizar, adem

-  Además de estos procedimient
cada módulo. 

 

Características  de la evaluación 

Los criterios de eva
redactados con la máxima c

1.-  La evaluación  de
su asistencia regular 
semana,  y  la  real
módulos del ciclo fo

2.- Con relación  a las 
previsto  cuáles  son 
final del mismo, in

ción del alumnado en su relación con los 

os contenidos de forma ordenada, atractiva y so

proceso de evaluación 

s enseñanzas  a distancia  para evaluar e
alumnado, podremos utilizar: 

de autoevaluación  de cada  unidad didáctica,  pr
ferta  a través de la plataforma virtual. 

e heteroevaluación.  Pequeños  traba
corregidos  por  el profesor/a  con entre
e señalan  en cada módulo y están asoc

ipación activa  en los  foros del aula  virtual 
propuestos por el  profesorado. 

realizados en las tutorías prácticas y valorados 

Prueba final de módulo, con dos convocatorias de examen
demás, como recuperación) 

rocedimientos comunes se pueden emplear 

acterísticas  de la evaluación  

e evaluación y calificación de cada mó
a máxima claridad  y estar a disposición   de to

el  alumnado será continua y formativa y
gular y obligatoria  a  las  tutorías  prác

alización  de  las  actividades programa
o formativo. 

as tutorías prácticas, en la programación  
son indispensables superar para acceder 
incluso  en cuanto a su grado de ejecu
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os distintos módulos. 

va y sobria. 

valuar el progreso en el 

ctica,  presentes  en el 
 

ajos  y  actividades  
a  con entrega en fechas  

ciados  al material del 

l debatiendo acerca de 

os por el profesor/a. 

de examen.  (La segunda se 

emplear los específicos de 

módulo deberán estar 
odo el alumnado. 

a y formativa y, por tanto, requiere 
ácticas,  una  vez  a  la  

rogramadas para los distintos 

n  de cada módulo está 
r a la prueba evaluativa  
ución  si procediera, y 



 

 

 

 

cuál es el  número 
realizadas o no superad

3.- Dadas las caracte
finalizar cada módu
al  mismo,  siendo  
los criterios de eva

4.- Dichas pruebas se
cada módulo,  con 
en cada una de las 
evaluación,  que es

5.- Después de la primera convocator
alumnado en una sesió
materia,  dificultades  

6.-  Al  menos se celeb
inicio y otra al final. 

 

5.2.- Control de asistencia:

El alumnado que supere en faltas de asistencia el 20% de las horas de tutorías 
presenciales obligatorias de un módulo, perderá el derecho a ser evaluado de ese 
módulo. 

 

5.3.- Criterios de pro

Promoción de primero a segundo curso
tercero haya otros módulos además 
haber superado todos los módulos de primero (o de segundo) o al menos no haber 
suspendido módulos cuya suma de horas presenciales supere el 20% de las horas 
totales del curso. 

 

ero máximo de tutorías prácticas que se admitirá co
uperadas. 

erísticas  específicas  de esta modalid
dulo  se realizará  una  prueba  evaluativ
o  requisito  indispensable  para presen

e evaluación establecidos para las tutorías prá

as serán presenciales para los contenidos 
n independencia del resto de contenidos 

as unidades didácticas a través de las acti
ue estarán recogidas en la programación did

rimera convocatoria de examen de cada mó
na sesión presencial   para  valorar   s
ades  detectadas  y  posibilidades  de recup

brará una sesión de evaluación  de todo el e

Control de asistencia: 

El alumnado que supere en faltas de asistencia el 20% de las horas de tutorías 
atorias de un módulo, perderá el derecho a ser evaluado de ese 

omoción  del alumnado  y de ac

Promoción de primero a segundo curso (o de segundo a tercero en los ciclos en que en 
tercero haya otros módulos además de Proyecto/Integración y FCT): será necesario 
haber superado todos los módulos de primero (o de segundo) o al menos no haber 
suspendido módulos cuya suma de horas presenciales supere el 20% de las horas 
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e se admitirá como no 

lidad de enseñanza, al 
tiva  final con  relación  
entarse haber superado 
prácticas. 

os que se determinen de 
os que deban superarse, 

ividades ordinarias  de 
n didáctica. 

a módulo  se citará al 
ar   su  progreso  en  la   

uperación. 

o el equipo docente al 

El alumnado que supere en faltas de asistencia el 20% de las horas de tutorías 
atorias de un módulo, perderá el derecho a ser evaluado de ese 

cceso a la FCT 

(o de segundo a tercero en los ciclos en que en 
de Proyecto/Integración y FCT): será necesario 

haber superado todos los módulos de primero (o de segundo) o al menos no haber 
suspendido módulos cuya suma de horas presenciales supere el 20% de las horas 



 

 

 

 

Acceso a Proyecto/ITG y FCT
de horas presenciales de éstos no superen el 25% de las horas totales del ciclo, 
restando las horas de Proyecto/ITG y de FCT.
siguiente tabla: 

Acceso a Proyecto/ITG y FCT: será necesario que si hay módulos pendientes, la suma 
de horas presenciales de éstos no superen el 25% de las horas totales del ciclo, 
restando las horas de Proyecto/ITG y de FCT. Lo anterior se ve más claro en la 
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á necesario que si hay módulos pendientes, la suma 
de horas presenciales de éstos no superen el 25% de las horas totales del ciclo, 

Lo anterior se ve más claro en la 
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5.3.1 Posibilidad de matrícula en módulos de varios cursos

Tal como establece el punto 7.1 de las instrucciones para la organización
funcionamiento de la oferta de Formación Profesional Semipresencial en la
Comunidad Autónoma de Canarias, a pa
Resolución de 23 de septiembre de 2020 de la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación de Adultos
o la totalidad del mismo en el curso académico, o bien m
cuando se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:
 

 Los módulos pendientes permitan la obtención del título.
 Permitan completar un curso cuando se tienen superados más del 50% de los 

módulos del mismo.

5.4.-Periodos  de evaluaciones  fin

Se llevarán a cabo las siguientes sesiones de evaluación:

Se establecen dos supuestos:

Aquellos ciclos formativos en los que en el tercer curso se imparte solo módulos 

de Integración/Proyecto y Formación en C

evaluación de la siguiente forma:

En el primer curso: 

a) Una sesión de evaluación inicial.

b) Una sesión de evaluación final ordinaria.

En el segundo curso: 

a) Una sesión de evaluación inicial.

b) Una sesión de evalua

Formación en Centros de Trabajo en el mes de junio. 

En el tercer curso: 

a) Una sesión de evaluación final de ciclo entre los meses de diciembre

atrícula en módulos de varios cursos 

Tal como establece el punto 7.1 de las instrucciones para la organización
funcionamiento de la oferta de Formación Profesional Semipresencial en la
Comunidad Autónoma de Canarias, a partir del curso 2020

de 23 de septiembre de 2020 de la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación de Adultos, el alumnado podrá cursar tres módulos del curso 
o la totalidad del mismo en el curso académico, o bien módulos de distintos cursos, 
cuando se encuentre en alguna de las siguientes situaciones: 

Los módulos pendientes permitan la obtención del título. 
Permitan completar un curso cuando se tienen superados más del 50% de los 
módulos del mismo. 

ciones  finales ciclos semipresenciales 

Se llevarán a cabo las siguientes sesiones de evaluación: 

Se establecen dos supuestos: 

Aquellos ciclos formativos en los que en el tercer curso se imparte solo módulos 

de Integración/Proyecto y Formación en Centros de Trabajo se llevará a cabo la 

evaluación de la siguiente forma: 

a) Una sesión de evaluación inicial. 

b) Una sesión de evaluación final ordinaria. 

a) Una sesión de evaluación inicial. 

b) Una sesión de evaluación final de acceso a módulos de Integración/Proyecto y 

Formación en Centros de Trabajo en el mes de junio.  

a) Una sesión de evaluación final de ciclo entre los meses de diciembre
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Tal como establece el punto 7.1 de las instrucciones para la organización y 
funcionamiento de la oferta de Formación Profesional Semipresencial en la 

rtir del curso 2020-2021, aprobadas por 
de 23 de septiembre de 2020 de la Dirección General de Formación 

el alumnado podrá cursar tres módulos del curso 
ódulos de distintos cursos, 

 
Permitan completar un curso cuando se tienen superados más del 50% de los 

 

Aquellos ciclos formativos en los que en el tercer curso se imparte solo módulos 

entros de Trabajo se llevará a cabo la 

ción final de acceso a módulos de Integración/Proyecto y 

a) Una sesión de evaluación final de ciclo entre los meses de diciembre-enero. 



 

 

 

 

b) Una sesión de evaluación final de ciclo extr

Aquellos ciclos formativos que presenten dificultad para el cumplimiento del 

calendario de evaluación del módulo de Formación en Centros de Trabajo, por 

cuestiones organizativas con las empresas, deberán solicitar a la Direcc

Formación Profesional y Educación de Adultos autorización argumentada, para la 

ampliación de las fechas de 

 

Aquellos ciclos formativos en los que en el tercer curso se imparte además de los 

módulos de Integración/Proye

formativos, se llevará a cabo la evaluación de la siguiente forma:

En el primer curso: 

a) Una sesión de evaluación inicial.

b) Una sesión de evaluación final ordinaria.

En el segundo curso: 

a) Una sesión de evaluación inicial.

b) Una sesión de evaluación final ordinaria.

En el tercer curso: 

a) Una sesión de evaluación final de acceso a módulos de Integración/Proyecto 

y Formación en Centros de Trabajo, en el mes de marzo. Se podrá adelantar la 

evaluación a meses anteriores, siempre que el total de módulos haya finalizado.

b) Una sesión de evaluación final de ciclo en el mes de junio o una vez 

finalizada la Formación en Centros de Trabajo. Se evaluarán, si procede, los 

módulos pendientes que permitieron acce

Trabajo. 

Dado que en la Formación Profesional Semipresencial los módulos, con carácter general, no tienen una 

duración de un curso completo como ocurre en la presencial y, por tanto, no contará con una evaluación 

trimestral, el profesorado informará telemáticamente de forma periódica de las calificaciones parciales y 

b) Una sesión de evaluación final de ciclo extraordinaria en el mes de junio.

Aquellos ciclos formativos que presenten dificultad para el cumplimiento del 

calendario de evaluación del módulo de Formación en Centros de Trabajo, por 

cuestiones organizativas con las empresas, deberán solicitar a la Direcc

Formación Profesional y Educación de Adultos autorización argumentada, para la 

ampliación de las fechas de evaluación del mismo.  

Aquellos ciclos formativos en los que en el tercer curso se imparte además de los 

módulos de Integración/Proyecto y Formación en Centros de Trabajo, otros módulos 

formativos, se llevará a cabo la evaluación de la siguiente forma:

a) Una sesión de evaluación inicial. 

b) Una sesión de evaluación final ordinaria. 

de evaluación inicial. 

b) Una sesión de evaluación final ordinaria. 

a) Una sesión de evaluación final de acceso a módulos de Integración/Proyecto 

y Formación en Centros de Trabajo, en el mes de marzo. Se podrá adelantar la 

meses anteriores, siempre que el total de módulos haya finalizado.

b) Una sesión de evaluación final de ciclo en el mes de junio o una vez 

finalizada la Formación en Centros de Trabajo. Se evaluarán, si procede, los 

módulos pendientes que permitieron acceso a la Formación en Centros de 

Dado que en la Formación Profesional Semipresencial los módulos, con carácter general, no tienen una 

duración de un curso completo como ocurre en la presencial y, por tanto, no contará con una evaluación 

el profesorado informará telemáticamente de forma periódica de las calificaciones parciales y 
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aordinaria en el mes de junio. 

Aquellos ciclos formativos que presenten dificultad para el cumplimiento del 

calendario de evaluación del módulo de Formación en Centros de Trabajo, por 

cuestiones organizativas con las empresas, deberán solicitar a la Dirección General de 

Formación Profesional y Educación de Adultos autorización argumentada, para la 

Aquellos ciclos formativos en los que en el tercer curso se imparte además de los 

cto y Formación en Centros de Trabajo, otros módulos 

formativos, se llevará a cabo la evaluación de la siguiente forma: 

a) Una sesión de evaluación final de acceso a módulos de Integración/Proyecto 

y Formación en Centros de Trabajo, en el mes de marzo. Se podrá adelantar la 

meses anteriores, siempre que el total de módulos haya finalizado. 

b) Una sesión de evaluación final de ciclo en el mes de junio o una vez 

finalizada la Formación en Centros de Trabajo. Se evaluarán, si procede, los 

so a la Formación en Centros de 

Dado que en la Formación Profesional Semipresencial los módulos, con carácter general, no tienen una 

duración de un curso completo como ocurre en la presencial y, por tanto, no contará con una evaluación 

el profesorado informará telemáticamente de forma periódica de las calificaciones parciales y 



 

 

 

 

finales obtenidas durante el desarrollo y finalización del módulo.

En el  caso de las 
aprendizaje del alumnado

- Ejercicios   de autoevalua
material  que se oferta  a travé

-  Ejercicios  de 
propuestos  y corr
determinadas  (se 
aula virtual). 

-  La participación act
los contenidos propu

- Ejercicios  realizado

- Prueba final de m
podrá utilizar, adem

-  Además de estos 
de cada módulo. 

 
 

5.5.- Matriculación tardía
 

 El alumnado que se matriculen pasado ya el 20% de la impartición de un 
módulo, será informado de que podrá optar a tener un método extraordinario de 
recuperación en la evalua
matriculados. 
 

6.- Para todos los turnos y modalidades de enseñanza

6.1.- Procedimiento de reclamación.

 Las reclamaciones oficiales son a las notas en las evaluaciones finales.
Se debe reclamar uno de los tr
 Se remitirá al Director, vía registro de entrada en Secretaría, en el plazo de dos 
días a partir de la publicación de las notas en Pincel. El Director resolverá en otros dos 

finales obtenidas durante el desarrollo y finalización del módulo. 

s enseñanzas  a distancia  para evaluar e
mnado, podremos utilizar: 

de autoevaluación  de cada  unidad didáctica,  pr
ferta  a través de la plataforma virtual. 

e heteroevaluación.  Pequeños  traba
corregidos  por  el profesor/a  con entre
e señalan  en cada módulo y están asoc

ipación activa  en los  foros del aula  virtual 
propuestos por el  profesorado. 

realizados en las tutorías prácticas y valorados 

Prueba final de módulo, con dos convocatorias de examen
demás, como recuperación) 

s procedimientos comunes se pueden emplear 

Matriculación tardía 

El alumnado que se matriculen pasado ya el 20% de la impartición de un 
módulo, será informado de que podrá optar a tener un método extraordinario de 
recuperación en la evaluación final, o renunciar hasta el 50% de módulos 

Para todos los turnos y modalidades de enseñanza 

Procedimiento de reclamación. 

Las reclamaciones oficiales son a las notas en las evaluaciones finales.
Se debe reclamar uno de los tres supuestos admitidos. 

Se remitirá al Director, vía registro de entrada en Secretaría, en el plazo de dos 
días a partir de la publicación de las notas en Pincel. El Director resolverá en otros dos 
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valuar el progreso en el 

ctica,  presentes  en el 
 

ajos  y  actividades  
a  con entrega en fechas  

ciados  al material del 

l debatiendo acerca de 

os por el profesor/a. 

de examen.  (La segunda se 

emplear los específicos 

El alumnado que se matriculen pasado ya el 20% de la impartición de un 
módulo, será informado de que podrá optar a tener un método extraordinario de 

ción final, o renunciar hasta el 50% de módulos 

Las reclamaciones oficiales son a las notas en las evaluaciones finales. 

Se remitirá al Director, vía registro de entrada en Secretaría, en el plazo de dos 
días a partir de la publicación de las notas en Pincel. El Director resolverá en otros dos 



 

 

 

 

días más. 
 Si no se queda conforme, podrá continuar con s
Territorial. 
 Lo que no sean notas no son reclamaciones, serán escritos remitidos a la 
Dirección del Centro, que serán también contestados al alumno.

 Para las reclamaciones se debe tratar primero con el profesor/a del módulo 
tutor/a del grupo. 

6.2.- Documentos justificativos a firmar

 Se entregará al alumnado un documento para firmar, en el que asume que toda 
la información necesaria de la Concrección curricular la puede encontrar en la Web del 
Centro y por tanto no puede
que allí se encuentren. 
 

6.3.- Avisos de cámaras de seguridad
  

 Se informa de que el Centro posee y tiene operativas cámaras de vigilancia de 
seguridad., y que a requerimiento de los Cuerpos de Seguri
enviar las imágenes requeridas,  ante casos de robo, rotura de material o desperfectos 
en instalaciones y mobiliario.
Incidentes grabados en Pincel.
 
 En cualquier otra circunstancia, las imágenes se custodian en el Centro, bajo l
supervisión del personal autorizado por Dirección, cumpliendo con la 
ORGÁNICA 15/1999, DE PROTECCIÓN DE DATOS
de noviembre, de la Agencia Española de Protección de Datos, sobre el tratamiento de 
datos personales con fine
videocámaras 
 

6.4.- Historial médico
 

Si no se queda conforme, podrá continuar con su reclamación en la Dirección 

Lo que no sean notas no son reclamaciones, serán escritos remitidos a la 
Dirección del Centro, que serán también contestados al alumno. 

Para las reclamaciones se debe tratar primero con el profesor/a del módulo 

Documentos justificativos a firmar 

Se entregará al alumnado un documento para firmar, en el que asume que toda 
la información necesaria de la Concrección curricular la puede encontrar en la Web del 
Centro y por tanto no puede alegar desconocimiento de normativas o procedimientos 

Avisos de cámaras de seguridad 

Se informa de que el Centro posee y tiene operativas cámaras de vigilancia de 
seguridad., y que a requerimiento de los Cuerpos de Seguridad del Estado, se podrán 
enviar las imágenes requeridas,  ante casos de robo, rotura de material o desperfectos 
en instalaciones y mobiliario. 
Incidentes grabados en Pincel. 

En cualquier otra circunstancia, las imágenes se custodian en el Centro, bajo l
supervisión del personal autorizado por Dirección, cumpliendo con la 
ORGÁNICA 15/1999, DE PROTECCIÓN DE DATOS y la Instrucción 1/2006, de 8 
de noviembre, de la Agencia Española de Protección de Datos, sobre el tratamiento de 
datos personales con fines de vigilancia a través de sistemas de cámaras o 

Historial médico 
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u reclamación en la Dirección 

Lo que no sean notas no son reclamaciones, serán escritos remitidos a la 
 

Para las reclamaciones se debe tratar primero con el profesor/a del módulo y el 

Se entregará al alumnado un documento para firmar, en el que asume que toda 
la información necesaria de la Concrección curricular la puede encontrar en la Web del 

alegar desconocimiento de normativas o procedimientos 

Se informa de que el Centro posee y tiene operativas cámaras de vigilancia de 
dad del Estado, se podrán 

enviar las imágenes requeridas,  ante casos de robo, rotura de material o desperfectos 

En cualquier otra circunstancia, las imágenes se custodian en el Centro, bajo la 
supervisión del personal autorizado por Dirección, cumpliendo con la LEY 

Instrucción 1/2006, de 8 
de noviembre, de la Agencia Española de Protección de Datos, sobre el tratamiento de 

s de vigilancia a través de sistemas de cámaras o 



 

 

 

 

 En casos médicos que puedan afectar al trascurso normal de las clases, el 
alumno o familia debe poner en conocimiento al tutor con informes médicos. La 
protección de datos está asegurada pues se informa al tutor y este historial se custodia 
en la Secretaría del Centro dentro de su expediente educativo.
 Aquí entran los casos de Discapacidades, Necesidades Educativas Especiales, 
Necesidades arquitectónicas, de tratamient
ante situaciones de riesgo ya sea para el alumnado o el profesorado u otros trastornos 
que sea necesario conocer por el equipo educativo para saber actuar en el hipotético 
caso de ocurrir dicha situación de riesg
 

6.5.- Convalidaciones y homologaciones
 

 Las convalidaciones en las que es órgano competente para resolver el propio 
Instituto o la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias, se solicitarán en la 
Secretaría del Centro entre el 25 de septiembre y
en la primera evaluación. 
 Las convalidaciones que van a Madrid, se pueden entregar con posterioridad, 
pero no se aplicarán en el Instituto hasta que no lleguen resueltas, pudiendo no llegar a 
tiempo para la evaluación si se solicitan tarde.
 
 Las homologaciones de títulos para acceder a las enseñanzas, se deben haber 
solicitado en el momento de la matrícula, justificando con el impreso de solicitud.
 
 La resolución oficial debe estar en el Centro antes de final de feb
no tenerla, se procederá a la baja de oficio de dicho alumno/a del curso, pues no puede 
aparecer en acta de ninguna evaluación final.
 

6.6.- Bajas de oficio 

 
ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 d
que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. Artículo 

En casos médicos que puedan afectar al trascurso normal de las clases, el 
alumno o familia debe poner en conocimiento al tutor con informes médicos. La 

atos está asegurada pues se informa al tutor y este historial se custodia 
en la Secretaría del Centro dentro de su expediente educativo. 

Aquí entran los casos de Discapacidades, Necesidades Educativas Especiales, 
Necesidades arquitectónicas, de tratamientos en el Instituto, Protocolos de actuación 
ante situaciones de riesgo ya sea para el alumnado o el profesorado u otros trastornos 
que sea necesario conocer por el equipo educativo para saber actuar en el hipotético 
caso de ocurrir dicha situación de riesgo. 

Convalidaciones y homologaciones 

Las convalidaciones en las que es órgano competente para resolver el propio 
Instituto o la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias, se solicitarán en la 
Secretaría del Centro entre el 25 de septiembre y hasta el 25 de octubre. Aparecerán ya 

 

Las convalidaciones que van a Madrid, se pueden entregar con posterioridad, 
pero no se aplicarán en el Instituto hasta que no lleguen resueltas, pudiendo no llegar a 

n si se solicitan tarde. 

Las homologaciones de títulos para acceder a las enseñanzas, se deben haber 
solicitado en el momento de la matrícula, justificando con el impreso de solicitud.

La resolución oficial debe estar en el Centro antes de final de feb
no tenerla, se procederá a la baja de oficio de dicho alumno/a del curso, pues no puede 
aparecer en acta de ninguna evaluación final. 

 

ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 d
que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. Artículo 
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En casos médicos que puedan afectar al trascurso normal de las clases, el 
alumno o familia debe poner en conocimiento al tutor con informes médicos. La 

atos está asegurada pues se informa al tutor y este historial se custodia 

Aquí entran los casos de Discapacidades, Necesidades Educativas Especiales, 
os en el Instituto, Protocolos de actuación 

ante situaciones de riesgo ya sea para el alumnado o el profesorado u otros trastornos 
que sea necesario conocer por el equipo educativo para saber actuar en el hipotético 

Las convalidaciones en las que es órgano competente para resolver el propio 
Instituto o la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias, se solicitarán en la 

hasta el 25 de octubre. Aparecerán ya 

Las convalidaciones que van a Madrid, se pueden entregar con posterioridad, 
pero no se aplicarán en el Instituto hasta que no lleguen resueltas, pudiendo no llegar a 

Las homologaciones de títulos para acceder a las enseñanzas, se deben haber 
solicitado en el momento de la matrícula, justificando con el impreso de solicitud. 

La resolución oficial debe estar en el Centro antes de final de febrero. Encaso de 
no tenerla, se procederá a la baja de oficio de dicho alumno/a del curso, pues no puede 

ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. Artículo 



 

 

 

 

49.- Bajas de matrícula y nuevas incorporaciones dur
 

Si una vez iniciadas las actividades lectivas en las enseñanzas no obligatorias se observase la no 
incorporación de determinado alumnado, o su 
o de forma discontinua por un periodo 
dirigirá a los interesados a fin de conocer las razones de dicho absentismo y 
una baja de oficio y a admitir, a su vez, en matrícula a aquel alumnado que estuviera en lista de 
reserva, hasta completar el cupo asignado al grupo. 

 
Con carácter general, este procedimiento se desarrollará durante el primer trimestre del curso. 

Transcurrido el citado plazo, durante el resto del curso académico
oficio de la matrícula cuando el alumnado 
continuada por un período superior a veinticinco días
período superior a treinta y cinco días lectivos.

 
A tales efectos, deberá quedar 

circunstancia administrativa en la secretaría del centro. De todo ello, se advertirá en el momento de 
la matrícula del alumnado para que se dé por enterado del proceso que se seguirá si, de manera 
injustificada, no se incorpora a las clases o si inasiste a las mismas.

 
 

7.- Plan de Atención a la diversidad

La diversidad es un
es inherente al ser hum
cada grupo. Los alumn
aprendizaje, motivacion
diversidad requiere enfo

  

Crear ambientes de aprend
alumnado es un reto co
adaptada   a  la  diversida
optimiza cuando se le prop
a  partir  de  su  competenci
aprendizaje. 

 

6.1. Medidas  de atención  
individuales  de acces

Bajas de matrícula y nuevas incorporaciones durante el curso escolar.

Si una vez iniciadas las actividades lectivas en las enseñanzas no obligatorias se observase la no 
incorporación de determinado alumnado, o su inasistencia continuada durante diez días lectivos 
o de forma discontinua por un periodo de veinticinco días lectivo
dirigirá a los interesados a fin de conocer las razones de dicho absentismo y 

y a admitir, a su vez, en matrícula a aquel alumnado que estuviera en lista de 
a, hasta completar el cupo asignado al grupo.  

Con carácter general, este procedimiento se desarrollará durante el primer trimestre del curso. 
durante el resto del curso académico, solo podrá realizarse baja de 

atrícula cuando el alumnado no asista injustificadamente
período superior a veinticinco días lectivos o de forma discontinua por un 

período superior a treinta y cinco días lectivos.  

A tales efectos, deberá quedar constancia fehaciente de la comunicación al alumnado
circunstancia administrativa en la secretaría del centro. De todo ello, se advertirá en el momento de 
la matrícula del alumnado para que se dé por enterado del proceso que se seguirá si, de manera 

tificada, no se incorpora a las clases o si inasiste a las mismas. 

lan de Atención a la diversidad 

una realidad observable y nos encontramos ante 
humano, pero con manifestaciones distin
umnos y alumnas son diferentes  en int

nes  y hasta en el tiempo  que necesitan  
foques distintos y diferentes grados de ayu

e aprendizaje que respondan a las div
eto continuo  de  cualquier  reforma   educat

sidad  tiene  como presupuesto básico  
le proporcionan al  alumnado experiencias q

etencia  inicial  y  que  responden  a  las  nec

tención  a la diversidad   y realización  de adaptaciones   
eso al currículo  cuando  se requieran   n
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ante el curso escolar. 

Si una vez iniciadas las actividades lectivas en las enseñanzas no obligatorias se observase la no 
inasistencia continuada durante diez días lectivos 

de veinticinco días lectivos, el equipo directivo se 
dirigirá a los interesados a fin de conocer las razones de dicho absentismo y procederá a realizar 

y a admitir, a su vez, en matrícula a aquel alumnado que estuviera en lista de 

Con carácter general, este procedimiento se desarrollará durante el primer trimestre del curso. 
, solo podrá realizarse baja de 

no asista injustificadamente a clase de forma 
de forma discontinua por un 

ncia fehaciente de la comunicación al alumnado de tal 
circunstancia administrativa en la secretaría del centro. De todo ello, se advertirá en el momento de 
la matrícula del alumnado para que se dé por enterado del proceso que se seguirá si, de manera 

tramos ante un hecho que 
tintas en cada uno o en 
n intereses, estilos de 
an  para aprender, y esta 
e ayuda. 

versas necesidades del 
cativa.   Una  educación   

co  que el aprendizaje se 
cias que  se  construyen  

as  necesidades  de  su 

lización  de adaptaciones   
ulo  cuando  se requieran   necesidades  



 

 

 

 

específicas de apoyo educ
  

Si tras una primera va
necesidad  de realizar ad
comunicará a la Inspección Educativa sw dicha circun
las medidas educativas o de va

En  caso  de  necesid
la   adecuación  de 

actividades de enseñanza/a
evaluación planificados en la programación del mód
fuese necesario. Toda modificac
módulo   deberá   estar   desarro
personalizada.   No   p
resultados   de  aprendiza
general a la que se hace 
enseñanzas mínimas. 

Con la periodicidad  que se estime oportuna
seguimiento de la Adaptac
equipo educativo realizará  e

  

 7.- Estrategias para el  tratamiento transversal de la educación en valores

  

Tanto las características 
ubicado, nos obliga a p
valores. En este sentido, 
siguientes ámbitos: 
  
l. Convivencia 

- Fomentar La convivencia democrática y  participativa  en donde el  alumnado sea 

o educativo. 

a valoración  hecha por el equipo educat
daptaciones  de acceso al currículo  a al

ección Educativa sw dicha circunstancia a fin de 
ucativas o de valoración  valoración psicopedagóg

idad  de  realizar  adaptaciones   curric
 

e enseñanza/aprendizaje, metodología,  recursos e 
os en la programación del módulo, mod
a modificación  que se realice en la   programac

estar   desarrollada   y   señalada   como   ada
podrán  desaparecer   objetivos   relaciona

dizaje, necesarios y obligados para el logro 
ace referencia en el Título que establece 

ad  que se estime oportuna,  el tutor/a rea
ación. Además, en las sesiones  de eva

zará  el seguimiento. 

Estrategias para el  tratamiento transversal de la educación en valores

sticas de nuestro Centro como del  entorno don
ga a plantear  estrategias que puedan favor

o, nuestra estrategia global de trabajo va o

Fomentar La convivencia democrática y  participativa  en donde el  alumnado sea 
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cativo,   se prevé la 
gún alumno/a,  se 

tancia a fin de que se tomen 
agógica que se estime. 

es   curriculares,   se  valorará   

ecursos e instrumentos de 
o, modificándose  lo que 

ce en la   programación   del   
o   adaptación   curricular 

acionados   con   los  
ogro de la competencia 

lo que establece las correspondientes 

a realizará el 
e evaluación, también el 

Estrategias para el  tratamiento transversal de la educación en valores 

entorno donde se encuentra 
recer la educación en 
o va orientada  a los 

Fomentar La convivencia democrática y  participativa  en donde el  alumnado sea 



 

 

 

 

protagonista en la resolución del conflicto
- Favorecer medidas y actuaciones que puedan prevenir y resolver  los  conflictos 
de forma dialogada y pacífica.
- Impulsar la convivencia  en igualdad entre hombres y mujeres en donde se ponga 
de manifiesto una relación  entre iguales respetuosa y flexi
circunstancias sociales o culturales.
- Favorecer y asegurar la no discriminación por opción sexual, sea cual fuese su 
procedencia cultural, creencias, etc., entendiendo que en un centro educativo tienen 
cabida cualquier tipo de opció
desarrollo de la vida y convivencia del centro.
- Potenciar la interculturalidad, la paz y las actitudes solidarias ante determinados 
hechos, con especial interés a las desigualdades  sociales y el respeto a la
diversidad. 

 

2.  Salud 

- Promover hábitos d
de poseer una dieta equilibrada, 
con la salud (actividad fisica 
 

3. Consumo responsable
 - Promover pautas de co
consumo, en donde se 
actual y sus repercusion

  4. Medio ambiente 

- Propiciar en el  alumnado una 
se está haciendo sobre e
del ser humano sobre el medi

-  Concienciar a  los  alumno
de  la  aplicación  de e
las generaciones venid

5. Nuevas Tecnologías 

protagonista en la resolución del conflicto. 
Favorecer medidas y actuaciones que puedan prevenir y resolver  los  conflictos 

de forma dialogada y pacífica. 
Impulsar la convivencia  en igualdad entre hombres y mujeres en donde se ponga 

de manifiesto una relación  entre iguales respetuosa y flexible ante determinadas 
circunstancias sociales o culturales. 

Favorecer y asegurar la no discriminación por opción sexual, sea cual fuese su 
procedencia cultural, creencias, etc., entendiendo que en un centro educativo tienen 
cabida cualquier tipo de opción sexual siempre y cuando no altere el normal 
desarrollo de la vida y convivencia del centro. 

Potenciar la interculturalidad, la paz y las actitudes solidarias ante determinados 
hechos, con especial interés a las desigualdades  sociales y el respeto a la

de vida saludable en donde el alumno/a v
ta equilibrada, junto con otros factores íntim

fisica regular, buena utilización del tiemp

sable 

e comportamiento crítico y responsable en materia de 
e ponga de manifiesto el desproporcionado co

repercusiones desde el punto de vista social. 

lumnado una actitud crítica y reflexiva sobre 
e el medio urbano y natural, con especial at

bre el medio ambiente. 

alumnos/as  de  la  importancia del  des
estrategias que garanticen un medio ambient
deras. 
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Favorecer medidas y actuaciones que puedan prevenir y resolver  los  conflictos 

Impulsar la convivencia  en igualdad entre hombres y mujeres en donde se ponga 
ble ante determinadas 

Favorecer y asegurar la no discriminación por opción sexual, sea cual fuese su 
procedencia cultural, creencias, etc., entendiendo que en un centro educativo tienen 

n sexual siempre y cuando no altere el normal 

Potenciar la interculturalidad, la paz y las actitudes solidarias ante determinados 
hechos, con especial interés a las desigualdades  sociales y el respeto a la 

a valore la importancia 
íntimamente relacionados 

mpo libre, etc.) 

able en materia de 
orcionado consumismo 

obre el uso y abuso que 
ial atención al impacto 

sarrollo  sostenible  y  
ambiente adecuado para 



 

 

 

 

 

- Fomentar el buen uso 
formación. 

- Suscitar en el alumnado 
recurso didáctico las nu

Además se intentará fom
a través de proyectos
planteamiento didáctico 
pedagógicas de cada área 
integral. 

  

8.- ANEXO medidas extraordinarias en casos de emer

 

En todas la programac
aclaraciones sobre la imparti
extraordinarios, que impidan la asistencia presencial a las clases. S
escenarios: Clases On line y 

Se indican aquí el format
  

 Clases On-Line 

 •    El   objetivo   será   al
citados   en   esta Programa

• Se darán todas las  cl
horario de clase  d

      Se usarán prog
aplicaciones o plataformas se realizará a través del siguiente enlace: 
https://video.canariaseducacion.org

de 13/11/2023). C

•    Tenemos las herramien

so de las nuevas tecnologías  como fuen

l alumnado la inquietud por La investigación utilizand
nuevas tecnologías. 

intentará fomentar el trabajo interdisciplinar entr
s, centros de interés, etc. Asimism
o en donde el  alumnado pueda relaci

icas de cada área con el fin de favorecer una educación en valore

ANEXO medidas extraordinarias en casos de emergencia 

gramaciones de este curso se ha añadido un ane
obre la impartición de las clases, en caso de sucederse hechos 

extraordinarios, que impidan la asistencia presencial a las clases. S
On line y Clases Semipresenciales. 

l formato de esos apartados. 

erá   alcanzar   los   Resultados   de  Aprendizaje   fundam
amación. 

s  clases telemáticamente   manteniendo en 
de cada curso. 

Se usarán programas de Videoconferencias.  El acceso a las citadas 
aplicaciones o plataformas se realizará a través del siguiente enlace: 
https://video.canariaseducacion.org  (Resolución Viceconsejería de Educación 
de 13/11/2023). Cada Departamento decide cual. 

erramientas del Evagd y Campus Virtual p
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ente de información y 

n utilizando como 

ntre las diferentes áreas 
imismo, se potenciará un 

elacionar las propuestas 
ión en valores variada e 

e ha añadido un anexo con 
s, en caso de sucederse hechos 

extraordinarios, que impidan la asistencia presencial a las clases. Se detallan dos 

ndizaje   fundamentales   

o en lo  posible el   

El acceso a las citadas 
aplicaciones o plataformas se realizará a través del siguiente enlace: 

(Resolución Viceconsejería de Educación 

para permitir acceder al  



 

 

 

 

alumnado a toda la doc
comunicación  a 1  Alu

 Profesorado. 

 •    Los trabajos / pruebas se 
indicadas. 

 Clases Semipresencíales 

 • Se indicará el  núm
distribución  de sesiones   

•    Se modificará la temporal
nueva situación. 

• Se indicará el tiemp
telemático y el que se esti
parte del Alumno/a en su 

•    En el Cuaderno de Au
Trabajo, los días que abarc

 • Se colocarán  en  las  ses
necesarias  para  la correcta e
prácticas  individuales  para 

• Cada Especialidad 
Departamento puede adaptar 

a documentación  y los recursos necesarios
n  a 1  Alumnado con el 

s se entregarán / realizarán usando las p

 

l  número total de sesiones  semanales de este m
es   presenciales, telemáticas y de trabajo d

mporalización de las Unidades de Trabajo 

mpo de cada Unidad que se da presencialment
estipulará para la realización de las activid

u casa (Otras). 

e Aula se seguirá reflejando cuánto tiempo 
abarca, por tanto  la fecha de comienzo y F

as  sesiones   presenciales  las  pruebas  y  
rrecta evaluación del Alumnado.  Se les pe

ara realizar en casa. 

d tiene sus peculiaridades y característi
daptar el contenido de este anexo a s
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sarios, a parte de poner en 

plataformas antes 

te módulo y cuál  es la  
trabajo del Alumno/a. 

o para adaptarlas a la 

ialmente, el que se dará 
dades de la Unidad por 

 tiene cada Unidad de 
nzo y Fin de cada Unidad. 

s  y  prácticas  
es pedirá a los alumnos/as 

ticas, por lo que cada 
exo a sus necesidades



 

 

 

 

 

9.- ANEXOS 

9.1.-Plan de Estudios del Centro 

 
Oferta Formativa 
2023-2024 

  

Departamento GMedioGSuperior DenominacionLarga

Administración y 
Gestión 

Grado Medio 1º CFGM ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓ

  1º CFGM DIST. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

  2º CFGM ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

  2º CFGM DIST. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 Total Grado Medio  

 Grado Superior 1º CFGS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

  1º CFGS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

  1º CFGS DIST. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

  1º CFGS DIST. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

  2º CFGS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

  2º CFGS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

  2º CFGS DIST. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

  2º CFGS DIST. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

  3º CFGS DIST. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

  3º CFGS DIST. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 Total Grado Superior  

Comercio y 
Marketing 

Grado Medio 1º CFGM COMERCIO Y MARKETING 

 

Turno 

DenominacionLarga 

08:00-
14:00-

Mañana 
(Diurno) 

1º CFGM ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - GESTIÓN ADMINISTRATIVA (LOE) 1 

1º CFGM DIST. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - GESTIÓN ADMINISTRATIVA (LOE)  

2º CFGM ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - GESTIÓN ADMINISTRATIVA (LOE) 1 

2º CFGM DIST. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - GESTIÓN ADMINISTRATIVA (LOE)  

2 

1º CFGS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (LOE) 1 

1º CFGS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN (LOE) 1 

1º CFGS DIST. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (LOE)  

1º CFGS DIST. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN (LOE)  

2º CFGS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (LOE) 1 

2º CFGS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN (LOE) 1 

2º CFGS DIST. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (LOE)  

2º CFGS DIST. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN (LOE)  

3º CFGS DIST. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (LOE)  

3º CFGS DIST. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN (LOE)  

4 

1º CFGM COMERCIO Y MARKETING - ACTIVIDADES COMERCIALES (LOE) 1 
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Mañana 
 

14:15-
20:00.-
Tarde 

(Diurno) 

18:15-22:45.-
Semipresencial 

Suma total 

  1 

 1 1 

  1 

 1 1 

 2 4 

1  2 

  1 

 1 1 

 1 1 

1  2 

  1 

 1 1 

 1 1 

 1 1 

 1 1 

2 6 12 

  1 



 

 

 

 

  2º CFGM COMERCIO Y MARKETING 

 Total Grado Medio  

 Grado Superior 1º CFGS COMERCIO Y MARKETING 

  1º CFGS COMERCIO Y MARKETING 

  1º CFGS COMERCIO Y MAR

  1º CFGS COMERCIO Y MARKETING 

  1º CFGS DIST. COMERCIO Y MARKETING 

  2º CFGS COMERCIO Y MARKETING 

  2º CFGS COMERCIO Y MARKETING 

  2º CFGS COMERCIO Y MARKETING 

  2º CFGS COMERCIO Y MARKETING 

  2º CFGS DIST. COMERCIO Y 

  3º CFGS DIST. COMERCIO Y MARKETING 

 Total Grado Superior  

Electricidad y 
Electrónica 

Grado Medio 1º CFGM ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 

  1º CFGM ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 

  2º CFGM ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 

  2º CFGM ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 

 Total Grado Medio  

 Grado Superior 
1º CFGS DIST. ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
AUTOMATIZADOS (LOE)

  
1º CFGS DIST. ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
INFORMÁTICOS (LOE)

  1º CFGS ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 

  
1º CFGS ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
INFORMÁTICOS (LOE)

  
1º CFGS ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
(LOE) 

  
2º CFGS DIST. ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
AUTOMATIZADOS (LOE)

  
2º CFGS DIST. ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
INFORMÁTICOS (LOE)

  2º CFGS ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 

 

2º CFGM COMERCIO Y MARKETING - ACTIVIDADES COMERCIALES (LOE) 1 

2 

1º CFGS COMERCIO Y MARKETING - COMERCIO INTERNACIONAL (LOE) 1 

1º CFGS COMERCIO Y MARKETING - GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES (LOE) 1 

1º CFGS COMERCIO Y MARKETING - MARKETING Y PUBLICIDAD (LOE) 1 

1º CFGS COMERCIO Y MARKETING - TRANSPORTE Y LOGÍSTICA (LOE) 1 

1º CFGS DIST. COMERCIO Y MARKETING – COMERCIO INTERNACIONAL (LOE)  

2º CFGS COMERCIO Y MARKETING - COMERCIO INTERNACIONAL (LOE) 1 

2º CFGS COMERCIO Y MARKETING - GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES (LOE) 1 

2º CFGS COMERCIO Y MARKETING - MARKETING Y PUBLICIDAD (LOE) 1 

2º CFGS COMERCIO Y MARKETING - TRANSPORTE Y LOGÍSTICA (LOE) 1 

2º CFGS DIST. COMERCIO Y MARKETING – COMERCIO INTERNACIONAL (LOE)  

3º CFGS DIST. COMERCIO Y MARKETING – COMERCIO INTERNACIONAL (LOE)  

8 

1º CFGM ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA - INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES (LOE) 1 

1º CFGM ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA - INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y AUTOMÁTICAS (LOE) 1 

2º CFGM ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA - INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES (LOE) 1 

2º CFGM ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA - INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y AUTOMÁTICAS (LOE) 1 

4 
1º CFGS DIST. ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA - SISTEMAS DE ELECTROTÉCNICOS Y 
AUTOMATIZADOS (LOE) 

 

1º CFGS DIST. ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA - SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES E 
INFORMÁTICOS (LOE) 

 

1º CFGS ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA - MANTENIMIENTO ELECTRÓNICO (LOE)  
1º CFGS ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA - SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES E 
INFORMÁTICOS (LOE) 

1 

1º CFGS ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA - SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMATIZADOS 
1 

2º CFGS DIST. ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA - SISTEMAS DE ELECTROTÉCNICOS Y 
AUTOMATIZADOS (LOE) 

 

2º CFGS DIST. ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA - SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES E 
INFORMÁTICOS (LOE) 

 

CFGS ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA - MANTENIMIENTO ELECTRÓNICO (LOE)  
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  1 

  2 

  1 

  1 

1  2 

  1 

 1 1 

  1 

  1 

1  2 

  1 

 1 1 

 1 1 

2 3 13 

  1 

  1 

  1 

  1 

  4 

 1 1 

 1 1 

1  1 

1  2 

1  2 

 1 1 

 1 1 

1  1 



 

 

 

 

  
2º CFGS ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
INFORMÁTICOS (LOE)

  
2º CFGS ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
(LOE) 

  
3º CFGS DIST. ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
AUTOMATIZADOS (LOE)

  
3º CFGS DIST. ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
INFORMÁTICOS (LOE)

  CIBERSEGURIDAD EN ENTORNOS DE LAS TECNOL

 Total Grado Superior  

Imagen y Sonido Grado Medio 1º CFGM IMAGEN Y SONIDO 

  2º CFGM IMAGEN Y SONIDO 

 Total Grado Medio  

 Grado Superior 1º CFGS IMAGEN Y SONIDO 

  1º CFGS IMAGEN Y SONIDO 

  1º CFGS IMAGEN Y SONIDO 

  
1º CFGS IMAGEN Y SONIDO 
(LOE) 

  2º CFGS IMAGEN Y SONIDO 

  2º CFGS IMAGEN Y SONIDO 

  2º CFGS IMAGEN Y SONIDO 

  
2º CFGS IMAGEN Y SONIDO 
(LOE) 

 Total Grado Superior  

Informática Grado Medio 
1º CFGM DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
(LOE) 

  1º CFGM INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 

  
2º CFGM DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
(LOE) 

  2º CFGM INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 

  
3º CFGM DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
(LOE) 

 Total Grado Medio  

 Grado Superior 
1º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
INFORMÁTICOS EN RED (LOE)

  
1º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
MULTIPLATAFORMA (LOE)

 

2º CFGS ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA - SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES E 
INFORMÁTICOS (LOE) 

1 

2º CFGS ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA - SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMATIZADOS 
1 

3º CFGS DIST. ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA - SISTEMAS DE ELECTROTÉCNICOS Y 
AUTOMATIZADOS (LOE) 

 

3º CFGS DIST. ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA - SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES E 
INFORMÁTICOS (LOE) 

 

CIBERSEGURIDAD EN ENTORNOS DE LAS TECNOLOGÍAS DE OPERACIÓN  

4 

1º CFGM IMAGEN Y SONIDO - VÍDEO DISC-JOCKEY Y SONIDO (LOE) 1 

2º CFGM IMAGEN Y SONIDO - VÍDEO DISC-JOCKEY Y SONIDO (LOE) 1 

2 

1º CFGS IMAGEN Y SONIDO - ANIMACIONES 3D, JUEGOS Y ENTORNOS INTERACTIVOS (LOE) 1 

1º CFGS IMAGEN Y SONIDO - ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMAGEN (LOE)  

1º CFGS IMAGEN Y SONIDO - PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS (LOE) 1 
1º CFGS IMAGEN Y SONIDO - REALIZACIÓN DE PROYECTOS AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS 

1 

2º CFGS IMAGEN Y SONIDO - ANIMACIONES 3D, JUEGOS Y ENTORNOS INTERACTIVOS (LOE) 1 

2º CFGS IMAGEN Y SONIDO - ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMAGEN (LOE)  

2º CFGS IMAGEN Y SONIDO - PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS (LOE) 1 
2º CFGS IMAGEN Y SONIDO - REALIZACIÓN DE PROYECTOS AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS 

1 

6 
1º CFGM DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES 

 

1º CFGM INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES (LOE) 1 
2º CFGM DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES 

 

2º CFGM INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES (LOE) 1 
3º CFGM DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES 

 

2 
1º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS EN RED (LOE) 

 

1º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - DESARROLLO DE APLICACIONES 
MULTIPLATAFORMA (LOE) 
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  1 

  1 

 1 1 

 1 1 

1  1 

5 6 15 

  1 

  1 

  2 

1  2 

1  1 

1  2 

1  2 

  1 

1  1 

1  2 

1  2 

7  13 

 1 1 

1  2 

 1 1 

1  2 

 1 1 

2 3 7 

 1 1 

 1 1 



 

 

 

 

  1º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONE

  
1º CFGS INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
EN RED (LOE) 

  
1º CFGS INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
MULTIPLATAFORMA (LOE)

  1º CFGS INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 

  
2º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
INFORMÁTICOS EN RED (LOE)

  
2º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
MULTIPLATAFORMA (LOE)

  2º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 

  
2º CFGS INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
EN RED (LOE) 

  
2º CFGS INFORMÁTICA Y COMUNICAC
MULTIPLATAFORMA (LOE)

  2º CFGS INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 

  
3º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
INFORMÁTICOS EN RED (LOE)

  
3º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
MULTIPLATAFORMA (LOE)

  3º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 

  CIBERSEGURIDAD EN ENTORNOS DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMAC

 Total Grado Superior  

Suma total   

Tabla resumen de total de Grupos: 

Turno Grado Medio

 1º 2º 

Mañana (Diurno) 5 6 

Tarde  (Diurno) 1 1 

Noche (Semipresencial) 2 2 
 8 9 

 

1º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - DESARROLLO DE APLICACIONES WEB (LOE)  
1º CFGS INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

1 

1º CFGS INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - DESARROLLO DE APLICACIONES 
MULTIPLATAFORMA (LOE) 

 

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - DESARROLLO DE APLICACIONES WEB (LOE) 2 
2º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS EN RED (LOE) 

 

2º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - DESARROLLO DE APLICACIONES 
MULTIPLATAFORMA (LOE) 

 

2º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - DESARROLLO DE APLICACIONES WEB (LOE)  
2º CFGS INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

1 

2º CFGS INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - DESARROLLO DE APLICACIONES 
MULTIPLATAFORMA (LOE) 

 

2º CFGS INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - DESARROLLO DE APLICACIONES WEB (LOE) 2 
3º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS EN RED (LOE) 

 

3º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - DESARROLLO DE APLICACIONES 
MULTIPLATAFORMA (LOE) 

 

3º CFGS DIST. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - DESARROLLO DE APLICACIONES WEB (LOE)  

CIBERSEGURIDAD EN ENTORNOS DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  

6 

40 

Grado Medio  

Grado 
Superior 

  

 3º Suman GM 1º 2º 3º Suman GS Total Grupos

  11 15 14  29 40 

  2 14 9  23 25 

 1 5 8 8 8 24 29 

 1 18 37 31 8 76 94 
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 1 1 

1  2 

2  2 

  2 

 1 1 

 1 1 

 1 1 

1  2 

2  2 

  2 

 1 1 

 1 1 

 1 1 

1  1 

7 9 22 

25 29 94 

Total Grupos 



 

 

 

 

 
Relación de Grupos en modalidad Dual-Mixta
 
Oferta 
Formativa 
Dual 2023-
2024 

   

Dual Departamento GMedioGSuperior DenominacionLarga 

Sí 
Administración y 
Gestión 

Grado Medio 1º CFGM ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

   2º CFGM ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

  Total Grado Medio  

  Grado Superior 1º CFGS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
   1º CFGS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
   2º CFGS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
   2º CFGS ADMINISTRACIÓN Y 

  Total Grado Superior  

 

Comercio y 
Marketing 

Grado Superior 1º CFGS COMERCIO Y MARKETING 

   1º CFGS COMERCIO Y MARKETING 
   2º CFGS COMERCIO Y MARKETING 
   2º CFGS COMERCIO Y MARKETING 

  Total Grado Superior  

 Imagen y Sonido Grado Superior 1º CFGS IMAGEN Y SONIDO 
   1º CFGS IMAGEN Y SONIDO 
   2º CFGS IMAGEN Y SONIDO 
   2º CFGS IMAGEN Y S

  Total Grado Superior  

 Informática Grado Superior 1º CFGS INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
   1º CFGS INFORMÁTICA Y COMUNIC

  Total Grado Superior  

Total Sí    

Suma total    

 
Relación de Grupos con modalidad Bilingüe:
 
 

 

Mixta 

1º CFGM ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - GESTIÓN ADMINISTRATIVA (LOE) 

2º CFGM ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - GESTIÓN ADMINISTRATIVA (LOE) 

1º CFGS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (LOE) 
1º CFGS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN (LOE) 
2º CFGS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (LOE) 
2º CFGS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN - ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN (LOE) 

1º CFGS COMERCIO Y MARKETING - GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES (LOE) 

1º CFGS COMERCIO Y MARKETING - MARKETING Y PUBLICIDAD (LOE) 
2º CFGS COMERCIO Y MARKETING - GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES (LOE) 
2º CFGS COMERCIO Y MARKETING - MARKETING Y PUBLICIDAD (LOE) 

1º CFGS IMAGEN Y SONIDO - ANIMACIONES 3D, JUEGOS Y ENTORNOS INTERACTIVOS (LOE) 
1º CFGS IMAGEN Y SONIDO - ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMAGEN (LOE) 
2º CFGS IMAGEN Y SONIDO - ANIMACIONES 3D, JUEGOS Y ENTORNOS INTERACTIVOS (LOE) 
2º CFGS IMAGEN Y SONIDO - ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMAGEN (LOE) 

1º CFGS INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED (LOE) 
1º CFGS INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - DESARROLLO DE APLICACIONES WEB (LOE) 

Relación de Grupos con modalidad Bilingüe: 
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Turno   

08:00-14:00-Mañana 
(Diurno) 

14:15-20:00.-
Tarde (Diurno) 

Suma total 

1  1 

1  1 

2  2 
1  1 
1  1 
1  1 
1  1 

4  4 

1  1 

1  1 
1  1 
1  1 

4  4 
1  1 

 1 1 
1  1 

 1 1 

2 2 4 
 1  1 

1  1 

2  2 

14 2 16 

14 2 16 



 

 

 

 

Oferta Formativa 
Bilingüe 2023-
2024 

  

Departamento 
GMedioGSuperio
r 

DenominacionLarga 

Comercio y 
Marketing 

Grado Superior 1º CFGS COMERCIO Y MARKETING 

  1º CFGS COMERCIO Y MARKETING 
  2º CFGS COMERCIO Y MARKETING 
  2º CFGS COMERCIO Y MARKETING 
Imagen y Sonido Grado Superior 1º CFGS IMAGEN Y SONIDO 

Suma total   

 

 

1º CFGS COMERCIO Y MARKETING - COMERCIO INTERNACIONAL (LOE) 

1º CFGS COMERCIO Y MARKETING - GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES (LOE)
2º CFGS COMERCIO Y MARKETING - COMERCIO INTERNACIONAL (LOE) 
2º CFGS COMERCIO Y MARKETING - GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES (LOE)
1º CFGS IMAGEN Y SONIDO - PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS (LOE) 
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Turno   

08:00-14:00-
Mañana 
(Diurno) 

14:15-20:00.-
Tarde (Diurno) 

Suma total 

1 1 

LOE) 1 1 
1 1 

GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES (LOE) 1 1 
 1 1 

4 1 5 



 

 

 

 

9.2.- ANEXO Descripción de los estudios ofertados

 
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.
4 de agosto de 2021, por la que se dictan instrucciones para el desarrollo de 
formativos de Formación Profesional de grado medio y superior y se establece la 
distribución horaria y modular de los currículos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias 
 
Dictar instrucciones sobre la 
ciclos formativos de grado medio y superior, reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación en la Comunidad Autónoma de Canarias, según lo recogido 
en el Anexo I de la presente resolución.
 
Establecer el currículo de l
del módulo de Lengua Extranjera (Inglés) de los ciclos formativos de grado 
superior, según Anexo IV de la presente resolución. 
 
 
   

ANEXO Descripción de los estudios ofertados

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.
4 de agosto de 2021, por la que se dictan instrucciones para el desarrollo de 
formativos de Formación Profesional de grado medio y superior y se establece la 
distribución horaria y modular de los currículos en el ámbito de la Comunidad 

Dictar instrucciones sobre la estructura horaria de los módulos
ciclos formativos de grado medio y superior, reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación en la Comunidad Autónoma de Canarias, según lo recogido 
en el Anexo I de la presente resolución. 

Establecer el currículo de los módulos de Integración, según Anexo II, y 
del módulo de Lengua Extranjera (Inglés) de los ciclos formativos de grado 

, según Anexo IV de la presente resolución.  

 

Página 55 de 55 

ANEXO Descripción de los estudios ofertados 

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 
4 de agosto de 2021, por la que se dictan instrucciones para el desarrollo de los ciclos 
formativos de Formación Profesional de grado medio y superior y se establece la 
distribución horaria y modular de los currículos en el ámbito de la Comunidad 

estructura horaria de los módulos profesionales de los 
ciclos formativos de grado medio y superior, reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación en la Comunidad Autónoma de Canarias, según lo recogido 

, según Anexo II, y el currículo 
del módulo de Lengua Extranjera (Inglés) de los ciclos formativos de grado 
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